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I Gestión de los Seguros Sociales. Instituto Nacional de Previsión. 
II Seguro de Accidentes del Trabajo, que tiene dos partes: 

1 ¡¡¡ Parte: en la Industria 
z¡¡¡ Parte: en la Agricultu"ra. 

III Subsidio de Vejez 
IV Seguro de Maternidad. 
\' Subsidios Familiares. 

VI Seguro de Silicosis. 
VII Seguro de Enfermedad. 

VIII Unificación de los Seguros Sociales. 

INTRODUCCION: 

Noción.-Cuando hablamos de los seguros sociales obligatorios, 
nos referimos "al conjunto de disposiciones legales de carácter asistencial 
que, inspirándose más o menos en la institución del seguro privado, han 
-sido dictadas para procurar a los trabajadores económicamente débiles y 
a sus familias una protección, una seguridad, contra los trastornos que su
pone la pérdida o la disminución sensible de la capacidad laboral o el au
mento en sus necesidades, debido a las vicisitudes de la vida humana". Con 
esta protección que dan los seguros obligatorios pueden los trabajadores 
verse libres de lo que muchos llaman el "temor a la necesidad" y puede 
la colectividad evitar las profundas crisis que producen las situaciones de 
·m¡sena. 

Origen.-Los descubrimientos científicos del siglo XVIII trajeron 
el maquinismo, la implantación de ia gran industria moderna y con ella a 
la par de grandes empresas con enormes capitales, la formación del prole· 
tariado. E! jornal era la vida de ,la nueva clase trabajadora, que venía a 
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depender así de las fluctuaciones de la oferta y la demanda. El trabajo era 
considerado merca1xía y por lo tanto había e\ mayor interés en fijarlo al 
preciO más bajo posibl~. resuitando el jornal casi ~iempre insufic:ente pa
ra satisfacer aún las nece~idades más elementales del trabajador. Más, si 
ecta ere, la situación dei trabajador efectivo, ¿cual no sería la del que, por 
enfermedad, Yejez, paro o accidente dejaba de obtener ingresos: Como 
consecuencia de esta inseguridad vinieron graves trastornos sociales que 
ios gobiernos han tratado de evitar, y después de un largo y difíc:il proce
so de formación ha venido a implantarse el moderno recurso de los segu· 
ros sociale.s obligatorios. 

ProcEso de formación -La transformación industrial a aue hemos 
aludido más arriba vino a co.incidir con la época de aúge de la; doctrinas 
liberales e individualista. Los gobiernos juzga;on lógico el abstencionismo 
mL;' radica! y siendo tanta y tan pura la libertad de que disfrutaron !as clases 
trabajc.doras. éstas se vieron apoy;;da:; ÍL.ir:amcnte por el fruto de su pro
pio tJ ubajv, y quedayon así en la situación ec0'1Ómica más pavorosa. El 
Estac!o comprend:er.do el fracaso de ce!>e.;ante:o doctrir!as empezó a fo
i:''c;-ltar la práctica de Ia previsión en su grado más elemental y sencillo: el 
;_,¡-~~~l·io. FF-10 r-tll~nd•) no ~e t;ene suficiente prLra vivir ¿quien plensa aun 
r- Ítn:ra!··? T arnbié.n ~e t.~ató de practicar i0 ::1~~ist ':'ncio i:npo·,:.iendo a }a colec
r:.,.;-:::-=td la carga ~e la :-4.ter-.-ción de 1o~; cr.'~;tl:!o:¡, inváljdosl etc .. . pero esto 
tan:~. oc o f ué uqa ~~o h1r.-:: ¿}r:. 

L~egó a ~er tan 'cy)ti~~a lct ;;:it;Jación CjUe e~ r:.~L?~do. por muy conven .. 
c;dt' out e t~.n:;.- -,·-:~_ •· l.ar:._~st::!: fa~re !:(> tti\ o rru:is rPn!f':d~r_) que inter
"·:...·~ . .- directarr;t-:-:nt{·. rn ~G.s r·(.da~!or1e~ de t~~;J.baJo y S~.:~ diz::-on entonces las 
PY~;:n·::~~.-~s }t"'yes prot~·{_·t~)[~!S dc1 trah~1i¡:.dnr. r~~t:-1·:::, vcr;;2.1Jttn sobre ~os dife
renlt"~ a~pectos de b vida en el taller: ;;alubriciad. iornad;:, descans''· etc ... 
L"' ;:>:r..Jt<:cción más lé•Yde estudió el r;esgc•. •J'-1"' ·u~•;naz<~ba la capacid2d de 
t:-~~bcjo y fut~ a~í que se ideó la f0rrnu1;¡ d~~ L.t r-r>:-,-vi~·lÓ!l socíal en su segun
do ;:o;rzcco, es decir del seguro. Este con-;¡,¡,, E·n :a distribución de Í3s con· 
sec'.lenci<::.; econón1ícas de un riesgo entre tod·~s los que se sieTJten amena-
7cdos por r:J n1ismo. [J seguro fué ~uge1ido nl Est~do en primer lugar por 
los propio~ Íl'.teresados como una medida eminentemente defensiva, y en 
~egundo ÍuE<Jr r~or !as diferentes in~tituciones de seguro mercantil, que vie· 
r;n así lR ~an~ra de ensanchar su esfera de negoci~s. Estas actuaciones de 
segt!ro 1ibre unidas al deber de asistencia que realizaron muchos Estados 
co.nstituyen !a fuente en que se inspiraron los legisladores para la creación 
del sistema de los 8eguros sociales. Estos esfuerzos, sin embargo. no tuvie
ron éxito, pues únicamente podía didrut;u de este seguro el qtw recípro
camente ofrecÍa también y como el caso era el de ayudar precisamente al 
que no tenía, la gran masa se vió privada dd goce de la institución del "se
guro social libre y subsidiario por e] Estado". 

La obligación.-Mientras que en Inglaterra se favorecía el seguro 
libre y subsidiario por el Estado, en Alemania y en los países del centro 
de Europa se imponía por la ley a los individuos la obligación de ser pre
visores por estimar que a.sí lo exigía el interés social. Este sistema produjo 
los mejores resultados ya que los seguros sociales o son obligatorios o no 
son nada, y es el sistema obligatorio el que ha venido a prevalecer. La 
obligación de la previsión no es una fuerza contra la libertad humana, es 
únicamente una coacción que mantiene en su justo límite a la voluntad, 
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evitan?o así que salga del orden moral, sin el que el hombre no puede 
cumplir con su misión providencial en el mundo. 

Principales etapas de este proceso: 

. Año 1883.-Alemania implanta el primer seguro social obligato-
no: el de enfermedad." Bisrnarck quiso así suprimir las causas de desconten
to entre las clases trabajadoras y ligar el proletariado al Estado. 

El fundamento del seguro social obligatorio, dicen los alemanes es
tá en la teoría del riesgo profesional y f:n la necesidad de garantizar ~ los 
económicamente débiles un mínimo de nivel de vida. 

. ~ño 19.1 I.-Inglaterra impulsa vigorosamente el nuevo principio 
de la obhgatonedad con la promulgación del National lnsurance Bill ha
ciendo forzoso p.ira los trabajadores los seguros de enfermedad, inv;lidez 
Y paro. Lloy George es el político ing1és que dá este gran paso, infun
diendo nueva vida al partido liberal, y presentando su obra a la opinión 
pública como una prima contra la revolución. 

Año 1919.-Con la terminación de la guerra el seguro social ad
quiere una extraordinaria difusión en el mundo. Es a partir de esta fecha 
que se comprende claramente la noción del deber social del Estado, y es 
la Oficina Internacional del Trabajo, el organismo que se encarga de cum
plir con él. 

La evolución en España.-España, corno todos loF pueblos más o 
menos industrializados del mundo, ha reaccionado también contre el indi .. 
vidualisrno lib~ral del siglo XIX. Puede decirse que fué en el año 1883 
que empezó España a trabajar en la política de protección al trabajador, 
por medio de la "Comisión de reformas para el mejoramiento de la clase 
obrera" Entre los temas de estudio figuraban los que hacían referencia a 
los accidentes, enfermedades profesionales y a la vejez de los obreros. El 
seguro social penetra en nuestra legislación cc;n la ley de Accidentes del 
Trabajo de 30 de Enero de 1900; se basa en el principio del riesgo profe
sional. 

Año 1908.-Creación del Instituto Nacional de Previsión, por ley 
de 2 7 de Febrero de 1908, cuya misión en un principio se refirió a las 
pensiones de retiro y más tarde abarcó todos los seguros de utilidad pú
blica de personas. 

Año 1919.-Se implanta el seguro social obligatorio en España 
con el régimen de "intensificación de retiros obreros .. , reconocizr.iento de 
una pensión de retiro para los trabajadores asalariados de la industria, co
mercio y agricultura desde los sesenta y cinco años. 

Año 1938.-Prornulgación del Fuero del Trabajo. Documento 
fundamental que resume todo el programa social del Movimiento: re.ac
ción contra el capitalismo liberal y el materialismo rnar:x;ista ~ renovac~~n 
católica, de justicia social y alto sentido humano. An~nCia la x~lan.tacw~ 
del subsidio familiar, el incremento de los seguros socxales de v~1ez, mvah
dez, maternidad, accidentes del trabajo, enfermedades profesiOnales, tu
berculosis y paro forzoso y refleja la tendencia al ~eguro total. 

Desde este momento tiene el pueblo espanol trazado su programa 
en lo relativo al seguro social obligatorio. 

En cuanto al fin político del seguro social, decirnos que no tiene 
otTo que el de "dignificar el trabajo .. , dando a quienes lo prestan el dere-
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cho de ser amparados en su infortunio, como compensacwn al carácter 
de función política y de servicio al Estado que el trabajo tiene 

Seguros sociales, seguros privados y as:istencía.-Con~iene hacer 
una distinción entre estas clases de seguros. El seguto social tiene 
un contacto evidente con el privado en cuanto que ha recogido 
de este su contextura técnica (estadísticas, cálculos, tarifas, ecu3.CJOI1 
entre ingresos y gastos), pero difiere con él, en cambio, porque el pri~ 
mero pertenece a la rama de derecho público y el segundo al derecho pri~ 
:vado. El seguro social es obligatorio y tiene por objeto proteger a las ma
sas económicamente débiles, generalmente asalariadas, de los riesgos de or~ 
den fisiológico y económico que pudieran sufrir. Tiene pue!'l un carácter am
plio, no considera al individuo como en el seguro privado, como unidad, 
sino en conjunto. 

En el seguro social los beneficiarios no son los únicos que contribuyen 
con sus recursos, son también los Poderes Públcos los que, guíados por su 
deber de asistencia, respaldan y garantizan estos seguros. Al seguro privado 
le encontramos un carácter marcadamente mutualista; el individuo aporta sus 
recursos propios y a cambio de ellos obtiene la protección deseada. En los 
seguros sociales los beneficios son fijados previamente por la ley, no admi
ten alteración y son uniformes para todos los asegurados. Por último en el 
seguro privado hay un fin lucrativo que no existe en el Seguro social obli
gatorio. 

En cuanto a las relaciones entre el seguro social y la a!listencia, afir
mamos que marchan juntos en cuanto que ambos se proponen luchar contra 
ia falta de seguridad económica en el medio social, pero difieren en 
lo referente a su modo de aplicación. El seguro trata de evitar que las 
situaciones peligrosas lleguen a causar perjuicios, mientras que la asistencia 
busca la forma de aliviar el daño ya producido. El seguro es exigible por 
todo asegurado, tiene una base jurídica; en cambio la asistencia está basa
da en un deber de humanidad. pero no puede ser exigida jurídicamente. 
En los seguros los recursos económicos proceden en general de los asegu
rados, aunque también del aporte de patronos y del Estado. En cambio la 
asistencia está basada económicamente en el aporte generoso de particula
res y del apoyo que el Estado quiera darle. 

Riesgos.-Pero (en que consiste este peligro, del que hemos hab1a
do ya varias veces, que perturba y amenaza al orden social, que es causa de 
tanta miseria? Pues bien este peligro es lo que se califica corrientemente 
con el nombre de riesgo. Algunos sostienen que no hay más que un sólo 
riesgo, el que supone la pérdida del salario. Pero si bien la consecuencia úl
tima es ésta, los legisladores han determinado que son sin embargo muchas 
)as causas que la determinan, y son tantas y tan distintas que se ha resuelto 
considerarlas individualmente como riesgos especiales con sus seguros res
pectivos que han sido calificadas de la siguiente manera: 

te del 
a) De 0rden patológico: la enfermedad, 
trabajo. 
b) De origen principalmente biológico: 

la muerte. 

la invalidez, y el acciden-

la maternidad, la vejez y 

e) De origen 
gas de familia. 

económico social: el paro forzoso y las excesivas car-
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Calificamos entonces al riesgo en la doctrina del seguro como un 
acontecimiento futuro y posible, ajeno a la voluntad del individuo que si 
se verifica ocasiona un daño. 

Campo de aplicación: Ha sido materia de discusión el determinar a 
quienes correspondía el beneficio del seguro. Unos decían que éste debía 
corresponder únicamente a las clases económicamente débiles y asalariadas; 
otros que si bien era justo que los pobres debían disfrutar de este beneficio, 
no/ 'Veí'an poirqué debían se'r estos limitados a los asalariados, ya que hay 
siempre un gran número de trabajadores independientes, artesanos, etc ... que 
pueden pasar también por momentos difíl'ciles y que merecen apoyo. Este 
segundo criterio es el que impera, pues ya se ha abandonado la idea primiti
va de proletización de las masas, y se procede en cambio con un criterio 
más amplio y humano, teniendo constantemente en vista el bien general de 
la colectivida'd. 

Así cuando el patrono tiene a 1su cargo a un número determinado 
de trabajadores, tendrá la obligación de incluirlos en el seguro, siendo res
ponsable en el caso de no hacerlo. Si el trabajador es independiente, de
berá éste proceder a afiliarse por su propia cuenta, de lo contrario no po
drá disfrutar de las consiguientes ventajas. 

Se da el nombre de prestación al beneficio que obtiene el ase
g•urado en el caso de que se materialice el riesgo. Esta prestación es nor
malmente inferior al daño sufrido, y puede prestarse tanto en metálico co
mo en especie. También es característico de la prestación hoy en día que 
no se limita únicamente a satisfacer el daño en la persona que lo sufrió, si
no que tiende a proteger al círculo familiar. Su objeto es no sólo indemni
zar sino más bien prevenir. 

En cuanto a la Administración: Hay cada día una mayor tendencia 
a la unificación en las instituciones de seguros sociales, con el objeto de 
disminuir los gastos. Asimismo se van eliminando las empresas asegurado
ras que no tienen origen oficial. 

Visto así el contenido del seguro social, estudiado su origen y pro
ceso de formación entramos al estudio más detenido del seguro social obli
gatorio en España. Estudiaremos separadamente cada seguro, exponiendo 
el! cada caso el alcance del riesgo, sus fuentes legales, etc. 

CAPITULO l 

GESTION DE LOS SEGUROS SOCIALES 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

El pnmer paso dado en España en favor de la polít?ca social de 
previsión data de 1908, con la creación del lntituto Nacional de Previsión, 
que es una institución autónoma, creada por el Estado para regir todos los 
servicios intervencionistas en materia de seguros sociales y difundir e in-
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culear ia previs¡ón popular. Es pues una institucón de orden púb 1ico. con 
ccu . .r:tcr :t1!téLvrr.o y q'-":·· :·.cJ pcrs1:-;uc .-·on S'U la.bor r;~cg::.n fin :ucrc_tj·vo. 

Posteriormente, diversas leyes h?.n !do perfe:::cJuT:.::tndo su t~::>tructt:.· 

ta. En l q 3!3 se :.e enl~lZa co1: f.'l Fuero ~L.:::] :-rabajo, en 19 39 se modifica. su 
organiz<;c16n loe;:¡} y f';') ! q42 ~e di~:por--:e (~ue 1a Frc ,;Jen~·l;.;;, e! e la Con-:is1ón 
Permar'\-:="~:s del Ir-~--~t~tt~io Lt ejerza {·l r\r:-i~tYo -:'lel -t'"rJ.h.z-.~o. 

~~- ¡ fnstitt:~o !<ctci:_)n::::.1 de Fs-?'v!:~.i.:);, ~~p~·e ur~ c<:.:·á,-~::e:· fur;d?-Y'i~Pntal

mef'lt:::: ::.·.:1t(::~~OIT"O; po~e~ pet·;.;o~lal pronio, c·:..l~·:::\s cnr._d;clcn.es de lPf:Yeso, 

s-~~P!do . .;('r-~~~~·8c•":):"~. ~etrro. etc ... reGu!a pnr sí rr1J·;mo: ·~us: Ír!gr::so~ p!:·inci .. 
p::1le::_. ro f~:··urzTl en 1os prf>'su¡;:uest0S nC~.C;.c:1ale:1, no p:-acr-""-dt:n d(- los !ITl'"' 

puestotJ. 

Sin rcmbu¡ce el Estado tien~ una participación con,.tante ~:-n la ges
tión, que e]cru, por medio dei Presid~ntf' de la Comisión permanente del 
Instituto. 5e comprueba así el Bcdancc técnico de las operaciones del lns· 
tituto, se producen los nombramientos y en una palabra s'" controla c.l Ins
tituto de manera que no proceda en forma contraria a los intereses de la 
Nación. 

El Instituto tiene una triple función: 
a) Gestión administrativa y sus garantías. La gestión administrati

;va se viene r()aiizando de dos maneras: como función y como servicio. Co
mo función actuando directamente con los propios Órganos de la Institu
ción; como serviCIO, esto es, en régimen de completa autonomía dentro 
del mismo Instituto. 

El Instituto ofrece una serie de garantías que son de orden técnico, 
puramente administrativo, y de orden financiero. 

Inversiones: el Instituto distingue dos clases: financieras y sociales. 
Las primeras deben hacerse buscando colocaciones tranquilas que asegu
ren, hasta donde sea posible, una renta moderada y sostenida. Con las se
gundas, sin olvidar nunca la solidez de la inversión, se busca además el 
atender a alguna necesidad socia!. Se entiende que estos fondos que se in
vierten no son los que se necesitan para la atencÍÓ:t! de necesidades inme
diatas, pues estos deberán permanecer en Caja. En cuanto al rendimiento 
de estas inversiones se ha establecido un mínimo de 3 112 po-.: ciento. 

b) Gestión difusora. Le corresponde al Instituto ir formando o pi·· 
nión en torno a cu obra. Esta labor de difusión la ha venido realizando el 
Instituto por medio de numerosas conferencias, discursos, publicaciones, etc. 

e) Gestión de asesoramiento. Con su función ase:wra el Instituto 
estudia Y prepara 1-:::>s proyectos de reforma en todo lo referente a seguros 
sociales, siempre que el Estado so~icite e"lta cooperación. 

Organización. 
El Instituto consta de Órganos centraies y locales. Los centrales ra

dican en Madrid y son: el Consejo. el Preside:1te, la Comisión permanen
te del Consejo, el Comisario y el Subcomisario. 

Los órganos locales ~on indispensables en nuestro 2icterna español, 
porque nuestros 5eguros no están organizados sobre base profesional, al·· 
canzan a musas económicamente débiles, independientemente de ;a clase 
de trabajo oue rea'izan. Por esto e] Jnstitt:tG ha tenido que adaptar su or .. 
ganizació:, '-' circunscripciones territoriales. 
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Los recursos: 
Los recurso& de que dispone el Instituto proceden de tres fuentes: 

los asegurados, sus patronos y el Estado 

De los asegurados y sus patrono~ proceden las cuotas para la sub
vención de. los seguros de maternidad, enfermedad y subsidio familiar. 

Dei patrono únicamente, cuando se trata de los seguros de acci
dentes de] trabajo y del subsidio de vejez. · 

Estas dos fuentes de ingreso son evidentemente las de mayor im
portancia para el Instituto. 

Del Estado ha recibido el Instituto como capital fundacional la su~ 
ma de 500 mil pesetas, Y recibe anualmente una subvención proporciona
da a su desarrollo y necesidades. 

CAPITULO 11 

ACCIDENTES DEL TRABAJO: EN LA INDUSTRIA 

A) Objeto y Fuentes: 

Toda actividad laboral lleva consigo un cierto riesgo, riesgo que no 
llegó a causar verdadera preocupación hasta que se produjo el adelanto in
dustrial del siglo pasado. L9s accidentes comenzaron a multiplicarse, los obre
ros resultaban incapacitados para el trabajo, no había entonces jornal y 
ellos y sus familias se veían en la miseria. Estaba comprobado que los acci~ 
dentes eran consecuencia del trabajo y que por tanto debía ser la misma 
industria la que soportara los gastos que ellos ocasionaran. Sin embargo no 
fué hasta el último tercio del siglo pasado que el Estado logró vencer las 
dificultades que la industria ofrecía en cuanto a la carga de estos gastos. 
la doctrina del riesgo pl'ofesional fué aceptada primero en Alemania y Sui
za, pero después de haber pasado por las siguientes fases: 

Doctrina de; la Culpa.-Consecuencia del principio de derecho de 
que nadie es responsable del daño causado a tercero si no ha incurrido en 
culpa o negligencia. Según esta teoría si el obrero accidentado no probaba 
que el daño que había sufrido era debido a defectos en las instalaciones, 
mala vigilancia, etc ... el patrono no era responsable. Fueron naturalmente 
rnuy pocos los que pudieron sacar ventaja de esta doctrina_ 

\Doctrina de la responsabilidad contractual-Como consecuencia del 
contrato de arrendamiento de servicios el patrono se obliga a abonar los sa
larios convenidos a sus obreros y a vigilar por la seguridad y buenas condi
ciones del trabajo. Desde este momento se invierte la prueba y cuando se 
produce un accidente es el patrono el que debe probar que el daño no ha 
provenido de falta de seguridad. Queda libre de responsabilidad si prueba 
c;ue ha habidd fuerza mayor, caso fortuito o falta del obrero. Con este sis
tema el obrero encuentra más protección, pero no toda la deseada. 
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Doctrina del Riesgo profesional.-El daño causado por un objeto 

debe ser reparado por el dueño de ese objeto. (teoría de la responsabili
dad objetiva). Basta con que el demandante pruebe la relación de causa 
<:: e: t ::to entre el objeto y el daño para que pueda exigir reparación. Por 
t?,~:t:-, el que crea una industria o explotación en la que emplea operarios 
corc.s elemef'tO.o cie trabajo, sabe que cualquier daño que estos sufran debe
!é: 2~ car;:;acio a los gastos de !a industria o explotación Esta e:3 la teoría 
n:c:. ;U>'la. y ':". qu.: ,._. moderl"'.amente aceptada. 

F:e,o;,o::ido. pues. el derecho del obrero a percibir irdco;~i;:ación 
en caFo de accider~e. es tambien nece5ario garantl:::ar~e el (Cb:o de la re
paración CJUP ms:rcr:c~ de ¡;:¡_qui puede deci~·se que 1o esencial en hls leyes de 
<.:.cc~dentes d(J tla!)ajo, Jo que las dist~ngut~ ur;.as de otras e~ ~·u c~>:;t~r ... lPJ. de 
garantÍa<:: cn··-t :a posible inso!ver:.cin. patronal que- impo~ibihtaría la in·· 
demnlzé~( ió:~. ~\'-:-:guna garantía más ebcaz que [a de un seguro. Cuando se 

habla pue~ de .~eguros de accidentes de1 trab:~_1o. '"C' a!ud-;:.- a aquel:a serlc 
de medida2 r:ttC' tient_·n por objeto garantizar a los trabaja.dores el pago de 
ias rt~parac~o~j~~~ que la ]ey impone a los patronos cuando aquellos experi~ 

mPntan é\l:C:t.:'' daño en el ejercicio de su nctividad profesionai. 
s:,,~C.!r as de garantías.-Seguro vohm!:ario y seguro obligatorio. 
[;-l e 1 seguro voluntcu·jo no e~; indi'3l-:H~:tsch~e qt!e ~! }.Hltr0:~o se ase~ 

gure contra ei rie~go de tener que pagar ura indemnizaciórc. l:.ste seguro 
puede !Oer de dos c'as<ec.: a) sin fondo especia1 de ga!antb ( corr.o la legis
lación inglesa y la española de 1900). 

b) Con fondo especial de ;¿aran tía (como la legislación francesa 
y la española después de !a reforma de 19 22). 

En el seguro obligatorio d patrol"'.o e5tÚ obligado a asegurar a su 
personal contra el riesgo de accidente. 

Puede ser también de diferentes c1<'>ses: 
a) Con libre elección por e] p2.trono dei Órgano asegurador (como 

la legislación española y la italiana anterior i\ í 9 3 5). 
b) Con obligJción ele a~egu,;u n1 or;>:ams!PO determinado (como 

la legis 1 ;~ción a 1emana e italiana de 193'i). 
e) De seguro ob!ig?..lorio en una ~n~.:.:titución centralizada (Suiza). 
E! révimen de garantías vigerote r-:n España, despué<; de la reforma 

de 1932, encaja en el grupo de los paíse8 de segL·ro vJluntario para las 
obligaciones sanitarÍ3.f' y de auxilio e;:onómico en la~; incapacidades tempo
rales. En el grupo de Jo,, pdscs de seguro ob1iL;atorio coE libre elección de 
Órgano a.segur~d ol-, prn? ~ 21-.; o b 1 )f:"é1C~OJ:cs P::: t-:·! b~ f~rid::--1.~ en ~o~ ca:.:; o~ de inc~
pacidad permanente o muerte. 

Legislación espafí::>la · L:.t !ev d,] 30 e:! e Enero 1900 qll<" inrroducÍP.. Fn 

Ecpoña la doctrina del rie;oT<J prnfesionnl: en c?.~o de ¡,ccid'.T'.te. el patrono 
debía indernnízar al obrero, pero su solvenciil económica nn ofrecía garan .. 
tías y c.si muchas ve(·es no r~orlía rep0.rar ~};~ o~·,rc~·c, fd ~ai.\.:) ~~.1fridc E'.sta 
ley fué reforr'l.ada_ por la del 1 O de Enero de 1922 qPP imn,,·so a: patrono 1a 
obh.éación de crear un Fo!'do de Gc1ca:>tÍ<'. F.n 1928 [,;paria ratificó el Con
Y~'n;o :r'e¡·,-:acional de Ginebra de! aí1o 25. 

E.n lo~ aii.os 3! y 32 se reg~ament<'n !os accidentes del tr?bajo en la 
agrE u1tar¡:_t y ~a indu~tria: son !as leyes aprobad~:·~ ::::~ntonce~ que están a.c·· 
tu3.lrnent~ ":'"~ ... ~,.ir~·encia~ con rnuy ligeros cambio::·:. 



LOS SEGUROS SOCIALES EN ESPAÑA 159' 

B) Campos de aplicación: 

La legislación española de accidentes del trabajo abarca un campo 
de aplicación muy extenso, siendo por tanto grande su eficacia como me
dida de protección de los trabajadores. La ley es la que indica quienes 
serán considerados trabajadores, quienes patronos y qué trabajos dan ori
gen a la responsabilidad patronal. 

¿Quien es operario? Según el art. 3'? de la ley, "todo el que ejecuta 
habitualmente un trabajo manual fuera de su domicilio, por cuenta ajena, 
mediante remuneración o sin ella, aunque se trate de aprendices, ya esté 
a jornal, ya a destajo, ya a cualquier otra forma, o en virtud del con
trato verbal o escrito". En cuanto a los extrangeros, éstos, de acuerdo con 
el Convenio internacional ratificado por España en 19 31, recibirán el mis
mo trato que los nacionales en materia de legislación de accidentes. 

El servicio doméstico es una excepción a la legislación de acciden
tes. Sin embargo ni los porteros ni los choferes estarán incluidos en esta. 
clase de servicio, por ser su trabajo de tipo manual exclusivamente. 

¿Quien es patrono? El art. 2'? de la ley dice: se considera patrono al 
particular o compañía, persona natural o jurídica, propietario de la obra, 
explotación e industria donde. el trabajo se preste. El concepto de respon
sabilidad subsidiaria se admite sólo cuando se trata de obra contratada, 
cuando existe un contrato de obra. 

Están equiparados a los patronos definidos en la ley: el Estado, las 
Diputaciones provinciales, los Cabildos insulares, los Ayuntamientos y las 
Mancomunidades de Corporaciones locales, incluso en las obras públicas 
que ejecuten por administración. 

Industrias y trabajos que dan lugar a responsabilidad patronal. 

La ley enumera en su artículo 7 las industrias y trabajos que esta
rán sujetos a responsabilidad patronal, más al hacerlo así no procede con 
un criterio limitativo sino más bien demostrativo, pues podrán presentar
se una serie de casos no emunerados expresamente en el art. 7 que sin em
bargo den lugar a reparación. 

C) Riesgo Cubierto: 

La reparación de accidentes de trabajo tie11e por objeto indemni~ 
zar a los operarios que hayan sido victimados. 

Pero ¿qué se considerará accidente de trabajo? La legislación espa
ñola dice: "es toda lesión corporal que el operario sufra con ocasión y por 
consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena". 

¿Qué es lesión corporal? La legislación española no se explica clara
mente sobre este punto, pues,dice que es todo daño sufrido ccn ocasión y por 
consecuencia del trabajo. Por tanto ¿interpretaremos esta dispos;ción en ei 
sentido de que tanto el accidente propiamente dicho como h enfermedad 
profesional constituyen lesiones corporales? Los legislador·~s y la jurispru
dencia han procedido con diferente criterio. Los primeros no han querido 
aparejar el accidente con la enfe-rmedad y por ello han dictado leyes in·-
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dependientes pRr<> Rmbo~. Los <egcmdos en cambio han opinado en e; ~en· 
tirio de ql:e :a e~,:en-;-,edaci profe5ionai es una consecuencia directa de la 
labor profes\or:ai ci prn tanto debe ~-=r considerada como una lesión '~OliJO· 
rn.i. 
tamf}::,,, 

'"- ~;_¡;c;·:.:Io e~ cr~'-<::-!·!s e:.:._~ ni:e::-;tros 1~gis:riciorcs. es~~1c ·recno-: 

ientetnente e} accidente del trc.bajo y la e;_,fe:::--·~·;..:dad 
profE"sio~2.l. 

f-\c~h1"2(··i.:Sr~: estE:;. djfere-ncia e! e: opin~Ón a que he:-nos ~1ech:.-_; ~,ef :::
rencia, entre !d :cy y la jurispruderz~i~-~,. s~ debe a que ~a ~ey no habla f·~"".:-a 
nada de-:. ~p--~~O~lc:; de .. acciones -:..tiolenta:.:: y súbitas'', cor: !o q•...:e es {<e~·to 

que el concepto comun de lesi!Sn (como sin6n~rnr_1 de "-:ioiencirt ejerci,--~a por 
ur cn~·rc "'Xter;c~) podría ser aparejado al de enfermedad profesional 
(con su idea de proceso lento de destrucción). 

Lo fundamente.! en ~el porqué de la indemn:.-c.".ción en ios a~c·~:el' 
tes de trabajo está en la relación de causa a efecto que deberá existio· erüre 
el trabajo que realice el operario que se halla al servicio de un patrono y 
el daño que sufra como consecuencia de él. Basta pues demostrar es: a ca u .. 
salidad para que se convierta en realidad exig;b]e la indemnización. Son 
considerados así accidentes del trabajo tanto los ocurridos en el taller co
mo los sobrevenidos en momentos en que el obrero se trasladaba al taller 
para comenzar el trabajo, o cuando iba a cumplir una misión por encargo 
del patrono. 

Fuerza Mayor. 

Cuando hay fuerza mayor extraña al trabajo en que se produce el 
accidente, no funciona la teoría de la causalidad, pues no existe la relación 
necesaria de causa a efecto. Sin embargo es muy difícil establecer cuando 
hay fuerza mayor, pues el caso fortuito presenta características muy ser,;.e
jantes y sin embargo no destruye el nexo causal. 

El Reglamento no considera debidos a fuerza mayor extraña al tra
bajo los accidentes que reconozcan por causa el rayo, la insolación u otros 
fenómenos análogos de la Naturaleza. ( art. 6). 

Falta del obrero. 

La teoría del Riesgo Profesional no cubre aquellos casos en que ha 
mediado dolo o falta grave del obrero. Así, si el obrero sufrió daños por 
desobedecer órdenes del patrono, por riña con otro obrero, por juego, em
briaguez, etc ... el patrono no será responsable. Sí lo será en cambio, si 
el accidente se produjo por imprudencia profesional, ya que el accidente 
derivó de la excesiva confianza con que el operario obró, consecuencia de 
la habitualido.d en el trabajo. 

Falta del patrono. 

Serán respo':1sables cuando no em¡J:een todas las medidas posibles 
de seguridad e higiene del trabajo en beneficio de sus obreros. Se les po
drá exigir to.mbién responsGbilidad civil o criminal por los daños y perjui
cios ocasionados. Existe un catálogo de medidas genera~es de indispensa
ble adopc;ón que señala las ob;igaciones de seguridad de' patrono. 
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D) Prestaciones: 

Comprenden: Asistencia Sanitaria e Indemnizaciones. 
La Asistencia Sanitar..a, lo mismo que las indemnizaciones, tiene 

carácter obligatorio. Los beneficiarios no pueden renunciar a ella, y cual
quier pacto que hicieran sobre este punto, será nulo. (art. 61 de la ley de 
accidentes). 

Primeros Auxilios: const·ituyen una de las ob!igacione3 patronales más 
inmediatas, acudiendo desde el primer momento a reclamar los auxilios 
sanitarios necesarios ( arts 2 5 L, y 52, 53 R). 

Dirección Facultativa: Pasado el momento de los primeros auxi
'lios, el patrono estará obligado a designar al facultativo y deberá correr 
con los gastos que esta asistencia sanitaria ocasione. Si el obrero tiene in
terés en que lo atienda un médico especial, podrá designarlo, pero él corre
rá con los gastos. En caso d~ que haya diferencia de opiniones entre el mé
dico designado por el patrono y el del obrero, se acudirá a un médico de la 
Beneficiencia Municipal, cuyo dictámen por escrito servirá de prueba en 
caso de haberse suscitado contienda ( arts. 53, 60 y 61 R). 

La asistencia de un médico de la Beneficencia puede ser solicitada 
en general por el patrono o por el obrero en cualquier caso de accidente 
(57 R). La designación de facultativo deberá hacerse de acuerdo con el 
Reglamento (art. 54) ante la Delegación del Trabajo o Alcaldía. Si el 
obrero se negara a _someterse al facultativo que se le hubiere designado, él 
mismo deberá costearse la asistencia médica. 

Hospitalización: En caso de que sea necesario el ingreso al Hos
pital, el patrono correrá también con el importe de los alimentos, medici
nas, honorarios médicos y demás dispendios (arts 55 y 56 R). 

Medicamentos: El patrono deberá costear los gastos de medica• 
mentos que el obrero o su familia podrán recoger siempre que presenten 
la receta firmada o visada por el médico del patrono (arts. 74, 75 y 76 R). 

Duración de la Asistencia Sanitaria: Durará hasta que el obrero 
pueda regresar al trabajo o hasta que por dictámen 'médico sea declarado 
en el correspondiente grado de incapacidad (art. 25, L). Sin embargo, la 
jurisprudencia declara que el límite de tiempo para la Asistencia será de 
un año. Si hay incapacidad declarada se procederá a formar el capital co
rrespondiente. 

Dictámen médico: Los arts. 63 y 64, R. establecen la obligatoriedad 
del certificado médico que dará de alta al obrero o lo declarará incapaci
tado. 

Si el obrero no está conforme podrá pedir nuevo exámen y si éste 
tampoco lo favorece podrá apelar hasta la Academia de Medicina. 

La intervención quirúrgica también está incluida en la Asistencia 
Sanitaria y será también de incumbencia del patrono. 

Indemnizaciones: Constituyen la ayuda económica que el patrono 
deberá otorgar al obrero que há sufrido un accidente en su trabajo. Al co· 
mienzo de este estudio hemos explicado el porqué de este deber. El obrero 
u operario que trabaja en una industria está sujeto a un riesgo determinado, 
1o mismo que las máquinas o ustensilios de trabajo sufren deterioros o des
gaste; tanto unos como otros son factores esenciales en la producción y por 
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tanto es natural reconocer que los gastos que ambos ocasionen deberán ser 
cargados a los gastos generales de producción de la empresa. 

La base de esta indemnización está en el salario que recibía el 
obrero en el momento del accidente. Al aplicar este precepto se observarán 
las reglas de] art. 37 del Reglamento En n:r1gún caso podrá fijarse un sa
lario ¡,,ferior a dos peset•s diarias. 

lnde:Imi;:aciones por incap~cidad: La incapacidad implica una pér
dida de condiciones para el trabajo. p~rdida que admite graduaciones. Hay 
incapacidcd t":-::poral e inc;c:racidad permanente según nuestra legislación. 
La incapacidad temporal es ia que impiica tlna lesión que está curada den
tre> de c;n término n'áximo de un año. Para mayor claridad en la clasifica
ción de las ;ncapacidades. e}:¡,onemos a continuación sus tipos en forma de 
cu2.dro sinóptico: 

INCAPACID.AD: 

1 Absoluta 

Parcial 
total 

lrr,posib:·;dad de 
e [e--~ ~t:.:_: ~ u :::dquier 

1 •. 
\ Laba¡o. 

En cnanto al modo de determ;nación ele la ir:capucidad (sobre to
do la pe!"mare:>te) ha habic!o dos criterios: EI uno decÍ3. que debía valo
rarse la ietcap,,c¡d;,d desde el punto de vista de Ia pérdida de la capacidad 
laboral, atendiendo pues a la profesión o trabajo def obrc.ro. E\ segundo 
criterio sostenía que la incapacidad "e debía determinar por el perjuicio fí
sÍc-:J experirr::cntcd·.", s;n preocupnrsc del '"'"din1iento atenuado. La ley sos
tenia el prirrer crÍ~ério y e~ Reglamento el 'egundo. Fné so!amt-nte en 1932 
que triunfó con la Reforma. el criterio de la valoro.ción de la incapacidad 
atendiendo a! ~rabajo. El Regi:1mcnto en su art. 13 fija l.l'l'a serie de situa
ciones típicn>l de ir,ca.pacidad permc.nente. 

;. \ Parc:ai · dP 1;,, visió,-, c0rr:p1etzo de ':11 ojo, ele dedos, apari.ción 
de h<eYní".S. cte. 

b) Tot,,1 : pérdida de la mi1r<', de 1a totolidad de los dedos, de al
guna de !as c:vtren-;.ic!arie.s. sorderG abso1u!:a, etc. 

Cue.dro de '-yaJoracio:1es· Cu0~1dc n.o '~e pud::._;ra t·~tcb1ecer concre
ta y e~:pecíhcame!1te L:-.t iesi6:1 o 1esíone~. ni ~u relación con !;1 péYdida de la 
capaciclncl hbora:. é! a Y t. 2 S del Reg ln:ne,-, te, e'bb 1 e ce un proced im:eP.to 
supletorio oue consi~te er¡ nr. cuadro qt:e atrib:1ye un porcentaie especial a 
cilda tipo dp, le:o.;ón. Cuar.do la sum>!. d., lo" porcentaje!! correspondientes a 
las lesiones sufrid.,s e~ mayo;c c!el sn por ciento se de,larará la incapacidad 
perrnanente Y~I2tiva Cuar:do se trc.te de mu_}:.::rcs o de hombres mayores 
de f;f) z;r-=~,.· bt~,·~t.--,;·h co~1 e-1 40 por cicr-:to. 

l.l cFt 1 S de 1 Reg~amePto estab:,,~(~ cLwndo hHbrá incapac;dad per
tn~.rf'n1:.:=· <'L t:~'l. PlHf'. dc.r una ideB Ce es~e artículo reproduciremos sorne~ 
ran'1e:¡:-1 te algunas de su~-.. di~?osicio:nes: 
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a) Pérdida de dos extremidades. 
b) Pérdida de movimiento, análoga a la mutilación de extremidades. 
e) Pérdida de los dos ojos. 
d) Lesiones orgánicas y funcionales del cerebro, CC?razón, aparato, 

digestivo etc ... 

Las hernias son también estudiadas detalladamente en los arts. 1 7, 
18 y 19 R. 

El obrero deberá ser examinado médicamenie antes de ser admitido 
al trabajo (art. 20 y 21 R). Cuando el patrono no tomara esta precaución se 
presumirá juris tantum, la sanidad del obrero (arts. 20 y 22 R). 

Forma y cuantía de las indemnizaciones: Hay dos formas recono
cidas universalmente: 

a) Entrega de un capital. 
b) Entrega de una cantidad periódica. Renta permanente; auxilio 

económico temporal. 
!Nuestro Código acepta cualquiera de estas formas de indemnización. 
Revisión: La legislación española prevee también aquellos casos en 

que pueda variar la situación de un accidentado; en este caso se podrá pro
ceder a la revisión de la incapacidad y por tanto de la indemnización. Es
to funciona únicamente en los casos de incapacidad permanente. 
. itidenmización e.n caso de muerte: El art. 28 de la Ley fija la su
ma de dinero que deberá asignarse a los gastos de sepelio, tomando en 
cueata para ello la población del lugar en que éste deba efectuarse. 

Indemnización a los derechobabientes: Es el art. 2';) del Reglame
to que señala los derechohabientes, atribuyéndoles un derecho personalísi
mo, que no tendrá carácter hereditario, pues ha sido creada esta indemni
zación por razones de orden social y benéfico. 

El Regla~ento también estipula qué proporción del salario que re
cibía el muerto, deberá ser entregado como indemnización a los derecho
habientes, indicando también como deberá distribuirse. 

E) Garantías: 

El sistema que se emplea en España, como dijimos antes, es el del 
.seguro obligatorio con libre elección del órgano asegurador para los ries
gos de incapacidad permanente y muerte por accidentes del trabajo, y el 
del seguro voluntario para los riesgos de incapacidad temporal y demás 
obligaciones que la ley imponga a los patronos. 

Organización del seguro obligatorio. 

Todos los operarios comprendidos en la ley se considerarán de 
derecho asegurados contra el riesgo de incapacidad permanente o muerte 
producida por el trabajo. Los patronos tendrán la obligación de pagar y 
asegurar. Si nó lo cumpliera, el asegurado no sufre por ello perjuicio. 

Recursos: las primas o cuotas del seguro de accidente corren a car
go exclusivo del patrono {art. 104 R). Ese gasto está cifrado en una tarifa 
de primas o cuotas aprobada en 19 3 3 por el Gobierno. La tarifa de primas 
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vigente es la que opera la Caja Nacional de Seguros de Accidentes. Ningu
na entidad podría operar con tarifas inferiores. 

Déberes patronales: 

19 Mostrar en lugar visible del taller el nombre de la entidad con 
la que ha contratado el seguro. 

2" Participar a la Inspección el nombre de la entidad aseguradora. 
)9 Llevar un libro de matrícula y otro de pago de salarios o habe

re~. en los que estarán anotados todos los datos de los operarios que tra
bajan cnn ellos. Estos libros deberá:1 ser presentado!:' siempre que los re
clamen los Inspectores del trabajo. 

Elección del órgano asegurado¡-: 

C~u?.ndo la Fn·:pre2a o :~;dustriL't fuera pr!-.:c.da, el patrono poara ase
gurar a ~,üs operar~os en la e -~.ia i\~cionzd de 5eguro de i~ccidentes del 
Trabajo, en t:.nc'- iY1utualid¡;d p3.tror;"1 o c11 ctw.lq¡;Íer sociedad de seguros. 

fJero [-.] ~=:;e írate,ra c!e C.Sf'gu:·z~r a~ r:er~ona1. de dt::p.-~n.J:entes de los 
1Vl~nl5terio:, C:cr;=::0taf:Íont:·s P'.JbJ~c::t· :,~ .e;~"·\ ,o~· q:l:~~ ~e f."~~;=1:; ciepenrl.an, el 
Sf':CZ'Ul-0 debr_--rá ef(~CtL10YSe fo::-~:c~;;yrn"':~lt~- i::>, C;:c¡~~1 \-2·CiS:'131 (arts. 9J y g 1 
P). D<Treto del 18 ·-le .Jt:;•i·.:J rlr~ 1°!.2. F C" 'oXde; R.eg:z,:nento de 
i\ccidP:--:t,-~s: (-L---~ T'-~-;-d:;é~. 0:o f_::tfl ir' a,.r~c- t-r~ dc{~Íct-'_do a 1~ c.plicación 
~~ ~ c::·~'-)S ~egc.ro~-; 

L.a~~ ~.lutu;.~~!cades Patl_-or,· -~ :v ~a:~ Socicd3des de Segurs.s c.:eberán 
prectar hanza en la C:otia Cener;:¡] de Depó~ito" o en el 8:1nco d., España. 
Esta hanza en !"'iin;(,Ún caE"-O será ¡nferior a 5 rrú} pta.~. y será. fijada por ias 
declaraciones que las Mutualid ~.,s o .':>ociecL·cks de Seguros presenten 
a.nualmente sobre los salarios asegurados en el año anterior. 

t'\''lutus.lidades: ::or <.~quei]its ='·''ocia,:[o,,es qtw, !egal:nente constitui
das, dedican sus operaciones a repartir entre 1os asoc;ados. el equivalente 
de loE riesgos sehirlos por ll!l". pe;> re de ei'0s. sin que puedan estas asociacio
nes dar lugc.r a beneficio~ de ninguna clase. Pueden comprender industrias y 
trabajos de distintas clases. Deberán asegurar por h menos a mil obreros 
y comprender más de diez patronos. salvo casos Zl'".JY espe::¡a~es. 

Tendrán sus propios estatutos que deberán ser sometidos al Mi
nisterio del Trabajo. 

El capital de las Mutualidades deberá aplicarse exclusivamente al 
objeto social. Deberán remitir anualmente al Ministerio del Trabajo y a la 
Caja NacionaL sus Memorias y Balances. 

Compañías de Seguros: 

Los patronos podrán contratar directamente con iiquellas compa
mas de seguros que tengan la autorización del Ministerio del Trabajo y que 
reunan por lo tanto los requisitos que éste les señale: 

a) Separación de las operaciones de seguros de accidente del tra
bajo de cualquiera otra que realicen. 
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b) Fianzas especiales determinadas. 
e) Aceptación de los preceptos legales en la materia. 
d) Comunicación al Ministerio del Trabajo de los Estatutos, Balan

ces, etc. 
Así pues una sociedad de seguros no podrá funcionar sin ser apro

bada por la Dirección General de Seguros y sin estar inscrita en el Registro 
del Ministerio del Trabajo. 

Reaseguro: 

Tanto las Mutualidades como las Compañías de Seguros deberán 
reasegurarse por lo menos en un 1 O% de la cartera global de riesgos de 
accidentes del trabajo en el "Servicio de Reaseguro de Accidentes", con 
el objeto de garantizar aún más el exacto cumplimiento de sus obligaciones. 

Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo del Instituto Nacional 
de Previsión: 

Es un servicio autónomo constituido dentro del Instituto Nacional 
de Previsión, con capacidad jurídica propia para cuanto se relacione con 
sus fines propios, y sometida a la fiscalización constante del Ministerio del 
Trabajo. Tiene sus propios estatutos, que fijan sus fines, entre los cuales 
señalamos algunos: 

a) Fijación de las tarifas para el seguro de indemnizaciones por 
accidentes del trabajo en la industria, que produzcan incapacidad perma
nente o muerte. 

b) Seguro directo de todos los riesgos derivados de accidentes del 
trabajo. 

e) Pago de las rentas de indemnización. 
d) Gestión del Fondo especial de garantía de accidentes del tra

bajo en la industria, etc ... 
Organización: Reforma de 1 5 de Junio de 19 38. 
Su gobierno corresponderá directamente al Consejo y Comisión 

Permanente de la misma. Al frente de la Caja habrá un Director nombrado 
por el Ministerio del Trabajo. 

Operaciones: Para la práctica de sus operaciones, se emplean las 
bases técnicas que señala el art. 4 3 de los estatutos. 

Patrimonio: Tendrá un capital funcional de 5 00 mil ptas. consti
tuido por el Estado; las primas que con arreglo a las tarifas le ::>ean satis
fechas; las subvenciones o donaciones que perciba de toda clase de entida
des, corporaciones o particulares. 

Fondo de Garantía: 

Tiene como fin satisfacer las rentas o indemnizaciones procedentes 
por incapacidad permanente o por muerte en el accidente del trabajo, 
cuando resulten insolventes el patrono, la Mutualidad o la Sociedad Mer
cantil. Una vez efectuado el pago, corresponderá a la Caja Nacional ejer• 
cer los derechos y acciones reconocidos al obrero víctima del accidente, 
contra el que no pudo cumplir con la obligación de indemnizar. Gozará 
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del beneficio de pobreza y tendrá acción directa sobre los bienes del pa
trono, Mutualidad o Sociedad Mercantil 

,Seguro V olUIIltario: 

El seguro será voluntario en lo referente al establecimiento de ga
rantías cuando se trate de Asistencia sanitaria e incapacidad temporal. 

Por orden del 1 6 de Febrero de 1940, quedó también autorizada 
la Caja Nacional para practicar el seguro de riesgo de incapacidad tempo· 
ral. Así la Caja podrá cumplir con su fin primordial, que tiene el carácter 
de prestación social de alta categoría moral y hwnanitaria. 

F) Inspección y Jurisdicción: 

La Inspección Nacional del Traba jo se encarga de garantizar con 
su vigilancia el cumplimiento de los preceptos legales y reglamentarios so· 
bre accidentes del trabajo y de cuanto afecta a la seguridad e higiene del 
obrero en las industrias y trabajos. 

En cuanto a la jurisdicción, hasta 19 38 la jurisdicción en materia de 
accidentes del trabajo venía determinada por el art. 21 O del Reglamento 
de 31 de Enero de 19 3 3. De acuerdo con este Reglamento, el obrero tenía 
derecho a reclamar ante las autoridades administrativas y a demandar al 
patrono por la vía judicial. Por el Decreto de 1938 se suprimen los Tribu
nales Industriales y se declaran competentes en lot judicial las Magistratu• 
ras del Trabajo, y donde no las hubiera el juez de 1 ~ Instancia. 

En lo administrativo los reclamos seguirán haciéndose de la misma 
forma que antes de 1938. 

El procedimiento contencioso a seguirse ante las nuevas Magistra
turas del Trabajo es fijado en el Libro IV del Código de Trabajo. 

ACCIC:ENTES DEL TRABAJO: EN LA AGRICULTURA 

La legislación de accidentes del trabajo no se aplicó al mismo 
tiempo a la industria y a la agricultura. La opinión general fué durante mu
chos años adversa al seguro agrícola y fué porque la legislación de acci
dentes del trabajo debió su origen al maquinismo industrial y pocos fue
ron los que no se imaginaron las labores del campo como fae:1as sin riesgo 
de ninguna clase desarrolladas en un medio ideal para el desarrollo físico 
y moral del hombre. Sin embargo poco a poco se fueron dando cuenta los 
gobiernos de la realidad y en 19 2 1 se firmó un Conw~nio Interracional en 
el que se pedía ióe extendiera a todos los asalariados de la agricultura los 
ber:eficios de las leyes y reglamentos que tienen por objeto :rldemnizar a 
las víctimas de accidentes. En España se extendió la legislació:.1 de acciden
tes cie} tr?hajo a ios agricultores so1amer.te en 1931 por Decreto fecha 12 
de ] ulio y la ley de 9 de Septiembre, después de varios inf ructuo2os i!1ten
tos en 1 9 1 9 y 1 9 2 1 
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Campo de aplicación. 

Como la ley de 1 9 3 1 no hace sino aplicar a la agricultura la legis· 
lación ya existente para la industria, es poco lo nuevo que deberemos es· 
tudiar en este capítulo. 

¿Quienes son trabajadores agrícolas? Los que ejecutan habitualmen
te en el campo un trabajo fuera de su domicilio por cuenta ajena. 

¿Quienes se consideran patronos? "Las personas naturales o jurídi
cas por cuya cuenta se realizan los trabajos agrícolas o forestales, en con· 
eepto de propietarios, aparceros, arrendatarios, subarrendatarios, usufructua
rios, enfiteutas, etc ... ; y las personas que exploten o tengan a su cargo 
la ejecución de dichos trabajos, en virtud de contrato, con cualquiera de 
los antes citados." 

Sin embargo la responsabilidad patronal sólo se extiende a los tra• 
bajos que específicamente señala el art. 89 del Reglamento. 

¡Riesgo Cubierto. 

Lo que dijimos para la industria es aplicable aquí también. No hay 
responsabilidad del obrero cuando el accidente se debe a fuerza mayor, 
rayo insolación u otros fenómenos análogos de la Naturaleza; ni cuando 
provenga de imprudencia profesional. 

Prestaciones. 

Son también de dos clases, sanitaria: asistencia médica y farmacéu
lica; económica: indemnización en metálico que se determine. 

Asis.tencia sanitaria: es semejante en todo a la de la industria, ex· 
cepto en un punto: en la agricultura el patrono deberá forzosamente per
tenecer a una Mutualidad, la que le reemplazará enteramente. Sólo aque
llos patronos que empleen diariamente más de 1 00 obreros podrán excep
tuarse de esta obligación si ellos mismos ofrecen las suficientes garantías 
de orden asistencial. 

Indemnizaciones: también son parecidas a las industriales, pero 
tienen sin embargo una diferencia fundamental: al obrero con incapacidad 
permanente o muerte se le abonará un capital y nó una renta. E~te capital 
será equivalente a dos años de salario si hay incapacidad permanente Y 
absoluta; de 18 meses si hay incapacidad permanente y total para la pro
fesión habitual y de un año si hay incapacidad permanente y parcial para 
la clase de trabajo que es habitual al obrero. 

Si hay muerte, la indemnización se hará a los derechohabientes. 
Como excepción a la regla que hemos anotado más arriba, la ley 

permite en casos especiales que el patrono conceda a los derechohabientes 
una pensión vitalicia si así lo prefieren. 

En caso de incapacidad temporal, el obrero recibirá, durante su 
convalescencia, una cantidad igual a las tres cuartas partes de su salario. 
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Garantías: 

Y a hemos explicado la necesidad de pertenecer a las Mutualidades 
para la asistencia sanitaria. En lo referente a !a prestación económica, de~ 
berá existir un seguro, ya sea con una Mutualidad, ya sea con una Compa~ 
ñía Mercantil. 

La Caja Nacional de Seguros de Accidentes, tendrá también un 
fondo especial de garantía agrícola, para indemnizar a los accidentados o 

a sus derechohabientes en caso de insolvencia del patrono o de la entidad 
responsable. 

Cabe también en la agricultura el reaseguro. 

CAPITULO Ul 

SUBSIDIO DE VEJEZ 

A).- Objeto y Fu entes: 

Dice Lóprz Núñez: "La re~olución del problem<>. ck la v¡ j ez. in
teresa a la sociedad y a! Estado ... lntccresa a todo3 rcs<Jlvfcr el ar,,l,~o pro· 
b~er .e, dr: !a f'Ub~-;;istcncia de ~o:--: ancidnn-.; pobre~.: ,':n :-.u asp~~c~.o pcf.';:hvo por 

t::l el ¡echo que tienen ~\ !a v;da. y f'~t ~:11 aspecto :-;ege..tivo, p'.)f ahor ·a:c a la 

cokctividacl los d:"t!l.os que de!"ivil• del ,,}nndono." 
(~cm o rt=:~o 1 ver io? .. L~:c~d {·· f' \ pup ~o de -:ist:=1 e con Ón1ico- ai1ade el 

ü"Litc~-~· .::~ü~do -"~Ó~o ta institución del :::c?:u~-o puede dar, hoy por hoy. 1a so-
1uciÓP. del pavo1oso prob!ern.:_1 de la ÍPvdlidez de 1os a:~c;n.:~o~." 

No podemos hablar propiamente de r;e::;gr;, en la vejez. y es por 
e~to o u e- c::ts! todas 1ns legislaciones tratan del st:guro de veje-z en Lt · 'inva
lidez". que comprende dos capítulos: 

a) Invalidez por edad (vejez). 
b) lnvaiidez prematura (invalidez propiamente dicha). 
Pero nuestro pé\Ís. desgraciadamente, no ha estudiodo aún !a mva~ 

lidpz lY''~malur;' :· solamente legisle lo reiativo a la vejez. 
El ~e¡:'uro dP vejez fué implantado primero en .Alemani::t en 1889 

Hoy puede decirse que todos los países han legislado sobre este punto. 
Veamos ahora en forma esquemática el proceso eyo]utivo que ha 

¡seguido en España la protección a la vejez. 
1908: Aparición del Instituto Nacional de Previsión. 
Este Instituto fomentó primeramente el Seguro Social voltmtario 

subsidiado por el Estado: pensiones libremente contraídas por el intere~ 
sado y que el Poder público se obligaba a beneficiar como premio a ese 
impulso vcluntario de previsión. 

Enseguida apareció el Seguro Social obligatorio con el "Retiro 
Obrero" (Decreto de 11 de Marzo de 1919). 

Características esenciales del Retiro Obrero: 

a) Comprende a los asalariados de 16 a 65 años de edad. 
b) Estos asalariados no deben tener un haber anual :>Uperior a cua

tro mil pesetas. 
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El riesgo que se protegía era el de invalidez por edad. Al cumplir 
los 65 años, el trabajador podía reclamar los beneficios del seguro. 

Sin embargo, la protección dispensada no era la misma para todos 
los trabajadores. Se establecieron dos grupos formados por: 

a) Trabajadores que se hubieran afiliado por primera vez al régimen 
de seguro antes de cumplir 45 años. Estos recibían a los 65 años, 365 ptas 
anualmente. 

b)Trabajadores que no se hubieran afiliado antes de los 45 años. 
A estos se les abría una libreta de capitalización para la anciani·· 

dad, donde se iban acumulando las cotizaciones y bonificacione~; del reti
jTO,, devolviendo el capital al interesado al cumplir los 65 añcs o antes si 
se invalidaba. Si fallecía sin haber cumplido los 65 años, el capital sería 
entregado a sus herederos. 

Los recursos para el Retiro Obrero procedían del patrono y del 
Estado. 

El patrono entregaba mensualmente tres pesetas por obrero. El 
Estado doce pesetas anuales por asegurado. 

Ul tírnarnente hemos adoptado el Subsidio de Vejez, que constituye 
e! régimen actual (ley de 19 de Septiembre de 19 39, consecuencia de lo 
anunciado en 1 9 3 8 por el Fu ero der Trabajo). 

Tiene el fin prirnodial de dotar a los trabajadores ancianos de un 
retiro ~uficiente. Todas las instituciones de seguros sociales tienen UO'. lazo 
de unión con la Asistencia. En el caso de la ley de 1 9 de Septiembre de 
19 39 no cabe duda que existe, y muy fuerte. Su preocupación fundamen~ 
tal no es la de proteger a los trabajadores ancianos y por ser trabajadores; 
lsino la de proteger a !os ancianos sin recursos, por su condición de seres 
humanos, ofreciéndoles un auxilio igual para todos, que les garantice un 
rninimun de vida, auxilio en el cual el interesado no participa. 

Naturalmente ha sido necesario algun tiempo para adaptar el an· 
tiguo sistema del Retiro al nuevo del Subsidio, pero podemos decir que ya 
desde 1940 está funcional"do el nuevo sin tropiezos, y a partir de 1945, 
habrán entrado sus disposiciones en pleno vigor. 

B) Campo de Aplicación: 

En el régimen de subsidio de vejez deberán estar asegurados obli
gatoriamente todos los trabajadores de ambos sexos, que reunan las con· 
diciones siguientes: 

a) Trabajar por cuenta ajena. De esta condición general se excep· 
túan: 

19 Los funcionarios y obreros del Estado, Diputaciones, Cabildos, 
Mancomunidades y Ayuntamientos que tengan derecho a jubilación. 

2" Los servidores domésticos, a pesar de que es cada día mayor la 
tendencia a considerarles no corno criados de un amo, sino como trabaja
dores de un patrono. 

En general se comprenden pues en la masa de trabajadores con 
:derecho al subsidio de vejez a todos los que se emplean en actividades in~ 
dustriales o agrícolas, y en cuanto a éstos últimos, la ley dte 1 O de Febrero 
de 1943 no hace distingos entre los que trabajan por cuenta ajena y los 
autónomos. Sin embargo es necesario esperar a que aparezca el Reglamen
to de la citada ley, para conocer las condiciones que S'e apl~cará al subsidio. 
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La corriente en todo el mundo es favorable, hoy en dí'l, a la inclu
.. ón en el .subsidio de vejez, de la totalidad de los trabajadores, ya sean 
independientes o nó, ya que de otra manera no podría decirse de una ins· 
~itución de seguros sociales que cumple con su misión de proteger a los 
económicamente débiles contra los riesgos de la vida y del tnbajo, si só
'lo protege a los que desarrollan una actividad por cuenta ajena. La ley 
de 19 de Septiembre de 1939 se ocupa de est~ punto y disposiciones mm!S· 
teriales complementarias verán la forma de su realización. 

b) Limitaciones en razón a la edad: 
La obligación de estar afiliado e.l subsidio de vejez comienza a los 

16 años y termina a los 65. El límite inferior está señalado en 16 años por 
ser ésta la edad normal para el comienzo de las actividades profesionales. 
El límite superior de 65 años es también el del retiro del obrero. 

La legislación española establece sin embargo, que a partir de 1945 
la edad límite superior para la afiliación será 60 años, debiendo haber un 
"stage" o "periodo de carencia" de cinco años, para que el trabajador 
pueda exigír su subsidio. Durante este periodo de carencia el patrono se~ 
guirá abonando las cuotas del obrero. 

e) Limitación por razón de las ganancias: 
Cuando se implantó el sistema del retiro, se fijó un límite de in

gresos de cuatro mil pesetas para el obrero, pero con el nuevo sistema del 
subsidio, éste se ha ampliado hasta nueve mil. Esta modificación nos pare
ce muy acertada, ya que ha habido un alza indiscutible en el coste de vida, 
alza que de no tener su natural retribución, perjudicaría grandemente al 
trabajador económicamente débil. Sin embargo las percepciones extraor
dinarias (gratificaciones, pluses por carestía de vida, etc .. , ) no merece
rán estar incluidas entre los ingresos normales, que como dijimos no de
berán pasar de las nueve mil pesetas. 

Afiliación: 

La obligación de afiliar a !os obreros que trabajan por cuenta aje
na, en el subsidio de vejez, corresponderá al patrono. Las obligaciones pa
tronales son pues fundamentalmente: 

1 <? Afiliar a los trabajadores a sus órdenes. 
2" Liquidar al órgano asegurador las cuotas o pnmas que tal obli

gación les imponga. 
La afiliación deberá realizarla el patrono mediante el empadrona

miento y ante la Delegación provincial del Instituto que corresponda. 
Los patronos deberán exponer en lugar visible para que puedan 

examinarlos los obreros, los padrones de afiliación y los boletines de- liqui
dación de cuotas 

El art. 9<?. de la ley de JO de Febrero de 1943 establece que; para 
los trabajadores agrícolas, la afiliación se hará a través de la organización 
sindical de cada término municipa1. 
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:C) Riesgo Cubierto y Prestaciones. 

Cuando se habla de subsidio de vejez, se refiere uno a la protec
cwn dispensada al inválido por edad. Se trata de un régimen de jubilacio
nes para trabajadores, con una prestación consistente en 90 pesetas men
suales (subsidio o pensión). 

Ya conocemos las condiciones de concesión: edad, tiempo de afi
liación, carencia de otros ingresos, etc ... pero quisiera aclarar un punto 
interesante con respecto a la segunda condición mencionada. Hemos dicho 
que a partir de los 65 años, el obrero que lleva por lo menos cinco años de 
afiliado a! subsidio, tiene derecho a exigir su prestación. Pero ¿cual será la 
situación del que llegue a esta edad sin tener todavía los cinco años cum
plidos de afiliación? La ley dice que en este caso si el obrero está interasado 
en el subsidio- como es de suponerse -podrá seguir trabajando hasta com
pletar lo que antes llamamos el periodo de carencia (cinco años) y du
rante este periodo el patrono continuará abonando sus cuotas. Cumplida 
esta condición el obrero entrará a gozar inmediatamente del beneficio del 
subsidio. 

Requisitos,: 

El propio interesado deberá solicitar el pago del subsidio de vejez, 
del Órgano asegurador, mediante instancia dirigida al Instituto Nacional de 
Previsión. El subsidio se abona hasta el día en que el subsidiado fallece. Se 
pagará íntegramente el subsidio correspondiente al mes de su fallecimiento 
a sus derechohabientes. 

D) Régimen y Recursos. 

Los recursos económicos para el pago del subsidio de vejez proceden 
de dos fuentes principales: Patronos y Poderes públicos. Además hay otros 
de relativa importancia, como son las subvenciones (entre ellas una espe
cial en Presupuesos, concedida por la ley de Reforma tributaria de 1 940. 
en substitución del recargo sobre la herencia, que fué suprimído), donativos 
o legados recibidos por el Instituto Nacional de Previsión. Pero lo funda
mental de la legislación del subsidio, en cuanto a 'los recursos, es que man
tiene la tendencia a no incluir a los asegurados en la obligación de cotizar, 
a concederlo todo gratis, como en realidad corresponde a un régimen asis· 
tencial. 

La cuota del patrono será del 3 ~¿, de las retribuciones de sus 
obreros. La aportación del Estado será la subvención fijada en sus presu
puestos, con tal objeto. Esta subvención procedente del Presupuesto Na
cional llevará el nombre de Fondo.· de Bonificaciones. 

En la ley de J? de Setiembre de 19 39, se aludía a la posibilidad de 
cobrar las cuotas patronales junto con el pago de la contribución territorial. 
La posibilidad prevista en la ley del 39 se ha convertido en realidad con 
la ley de J? de Febrero de 194 3, sobre régimen especial de los seguros so
ciales en la agricultura, que abarca no solamente el subsidio de la vejez 
en el campo sino al familiar. 
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E) Administración, J urisd1cción e Inspección, 

AdministraCÍÓü. 

La organ~Zi:lción, ~z.-e:;tión y admin}stración del régimen ue subsidio 
de vejez e~tá encomendada al Instituto Nacio~1al de Previsión. 

L3 pues eí insti\,.Jto, el Órgano encar2c1do de recibir las cotizaciones 
de los patronos, de administr""r estas, y de hacer efedivas \cts prestaciones 
a los trabajadores asegurados. 

Jurisdicción: 

Cabe que surjan conflictos: 
a) Entre los órganos de gestión del régimen y ·.os asegurados o 

patronos. 
b) Entre los asegurados y patronos. 
En el primer caso, los interesados podrán recurrir ante la Dirección 

General de Previsión, En el segundo caso la autoridad competente es el 
Magistrado del Trabajo. Contra la sentencia de cualquier'\ de estas auto· 
ridades cabe recurso de casación ante la Sala Social del Tribunal Supremo. 
Inspección: el órgano encargado es la Inspección del Trabajo. 

CAPITULO rv 

SEGURO DE MATERNIDAD 

a) Objeto y Fuentes: 

La maternidad no es en sí un riesgo sino un acontecimiento natu
ral y deseable, pero si no se desenvuelve dentro de un mínimo de condi
ciones de tipo higiénico, da origen a una morbilidad y a una mortalidad 
en las madres y en los hijos, verdaderamente catastróficas. El seguro de 
maternidad persigue pues proteger a la madre embarazada y al hijo que 
nacerá, evitando por todos los medios a su alcance que se produzcan enfer
medades, y si se producen trata de curarlas y evita que se propaguen. 

En aquellos países donde existe aun d seguro de enfermedad se ha 
creado un seguro especia! para el riesgo de maternidad. En España se es
tableció el seguro de enfermedad por ley de 14 de Diciembre de 1942, 
que deberá encargarse del de materr,idad que le ha antecedido, pero to· 
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clavía no han entrado en vigor sus disposiciones y ambos seguirán funcio
nando mientras tanto independientemente. 

La finalidad del seguro de maternidad es doble: 
En primer lugar tratará de resolver el problema sanitario plantea

do por la morbilidad y mortandad de las madres trabajadoras económi
camente débiles y de sus hijos. 

En segundo lugar, impondrá a la madre, antes y después del par
to, un descanso obligatorio, y mientras dure este le proporcionará su sa-
1ario normal garantizándole la conservación de su empleo durante su 
ausencia. 

Disposiciones legales vigentes: 

Los trabajos que efectuó el Instituto Nacional de Previsión dieron 
cuerpo al seguro de maternidad vigente que fué implantado entre los años 
29 y 31 y perfeccionado por leyes posteriores como las del 40, 41 y 42. 
Podemos decir también que, desde el año 1900, España se ha preocupado 
activamente de este problema y ha dispensado en diversas formas su pro
tección a las mujeres sujetas al riesgo de maternidad. 

b) Campo de aplicación: 

Aseguradas.-1 9 ) Las mujeres afiliadas al seguro de vejez, y que por 
lo tanto, trabajan por cuenta ajena y no tienen ingresos superiores a nueve 
mil pesetas al año. Cuando empiece a aplicarse el seguro de enfermedad, 
que ha de abarcar al de maternidad, quedarán también aseguradas las tra
bajadoras en el servicio doméstico. 

2) Las mujeres cuyos maridos estén afiliados al Subsidio Familiar 
y que podrán por lo tanto, tener ingresos superiores a nueve mil pesetas. 

3) Las mujeres que están afiliadas directamente al Subsidio Familiar. 
En cuanto a la edad establecida para la afiliación hay un límite 

mínimo de 16 años y máximo de 60, período durante el cual el seguro 
obliga a cotizar. Fuera de este período :.el seguro pr~tegerá los casos 
poco frecuentes de maternidad, gratuitamente. 

El estado civil no se tomará en cuenta y la obligación de cotizar 
corresponderá a casadas, solteras y viudas. 

Las aseguradas acreditarán su afiliación a 1 seguro mediante una 
tarjeta de identidad que éste les entregará gratuitamente. 

Afiliación.-!) En el caso de las trabajadoras por cuenta ajen a 
y con ingresos inferiores a nueve mil pesetas, será el patrono el obligado 
a efectuar la afiliación. 

2) Cuando.las trabajadoras tengan ingresos superiores a nueve mil 
pesetas y ellas o sus maridos estén afiliados al subsidio familiar, será la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares la institución encargada de su afi
liación. 

El patrono será responsable de la no afiliación de trab~jadoras a 
sus órdenes y esta falta no perjudicará en ningún caso a la madre. 
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e) Prestaciones: 

.':~ erán de do E clases: en metálico y en especie. 
La presté'.::::ón en metálico indemni.zará a !a trabajadora: 1 ) por la 

i"c•cnupción o descun·,o obligado a que la ley le someta por esrMcio de sei3 

~;:emanas posteriore~ ;:~ l parto y por las semanas inmediatamente anteriores 
que ,o;irit,, ;a t:·?.C'''adora. 2) Por los gastos extraordinar:os de: nutrición 
que deberá. ¡,,,ce:· h. madre que lacte a su hijo. Esta indemnización se 
1lan1R sub::-~id?o de lactancia. 

Lóí e' ¡cYi!riE·r caso la indemnizz.ción será de noventa a ciento ochen
ta pec-ctas. 

r~ ., r · ;·e un do de cincuent:1 peseta~. 

L,;:-'1_ rt~t::r'~\ción en especie con1prer;2e é't?,l?tencia f3.r:u1tn.tivéi gratuita 

d~ mctr:.")r·E·. :-r1~~dico y farmacia. La rnat!·on2 e~tará encrtrgada de los par-
to:~ ;·;O'Tlii~:f··" i~pJicariÓn de inyer::rionc . .;; :v n~~:c--:ás ;.:'~r-=.:!c~c:; q:_H~ el méd1~o 
Íe encornÍc:'c-; e· El mécl;c:o reconocná 0 ]¡-, enferma dure-n te el período de 
ge~tación v cncar"r..:·á de los partos annrrnales y velará ta~bién por la 
f:ait1 d de ;:~_ r---.:adre y del hijo durante L1s sei~ c:en¡:tnas posteriores al parto. 
Co7' ('~ ohj~~to de faciJit2.r 1?. as!st~.nc:a fa('u 1tati•,·a a 1El.S a.~:;e~.('JradclS. el Insti
tuto Nacional de Previ~ión (que es el cn:anismo aseg-ura.dor) ha concer
tado esos Eervicios con lo~ Colegios !\1édico~ y Farmacé•1íicos y con la8 
Orgr..nizaciones de fv1r.tronas. E! se"uro el" m"!trcrnidad aspirn a la cop~ti
tución de una red dF: instituciones prote,-toras dt> la materniJ,,cl y de la in
fancia, tales como Escuel2~ de Pue:-iculturn, Dispensario~, MatccrnologÍas, 
etc. ... 
pretende 
hijo. 

y a facilitar su utilización gratuita a las asf'guradas. Con esto se 
evitar ]¡¡ mortalidad en lo posib1e ta'1lO rie la madre como del 

d) Recurso~ económicos y régimen fimmciero: 

Kecursos~-En el primer grupo d~ afi~Jadas cp.!e hc::-nos sef1alado 
ant~s, o sea aquel en que las mujeres trabaja'l por cuenta ,:1ien" y no tienen 
¡ngre,os superiore:; a ¡cueYe rni~ pesetac-. :es rt'Ctn-·;o,; proccCÍPrán del Poder 
público, los patrono~ y bs &seguraclas. Lo;, patrorco~ estc~rá:-, encargados 
de pa~ar l:..1 ('UOf.í 1. n.sign~1da. a h1 tr¿-_·_bojado:·,, y riFbei&n rt-~f~d.udc•.r la suma 
correspondiente rnc:du--t_nte 1a. rcducc~Ón co;;':;~~<:J~e·qte del ! espccti'-·o 8n!c_rio~ 

H.é¿imen financiero.--E3ct!c:tarne'lte pc:Jto--~·10:::-, der_~it~ quf: el seg11":0 

e~tá org~r:!zado de-ntr-n del Institutc;, COP"1n ( C'~·l·.:.-.:pcncle ·• u:; "'eguro -1;:; 
rie~jgo a corto plazo, en rf>::;irn.en de repart-:.). f'ero r~l lPf:is~ador ha estab!e
cido además '- ierto:--; fnndr·,s especiales (de Rf'.'·'t'fVi:'\, ~.,'1?_~<.:: Tl{j.i e Inf·,ntiL 
Indemnizaciones e''1H·c!~-!1P;-; y Re~!:._ll;~d·::~ (~ü,..J , __ f.:.; c.~1.f' p!:·:·~L __ :.r m:-\·::y·~::-~ 

g~ln:. .. ntíu~ .. , eC 1 Jn6rnica:~ a la instituc!ón __ 

e) Administra-::ión e Inspección: 

~~:·erá P~ propln Instituto r\0.c1o!~:\i ele ;·re·· ~<;;~'Jn (Ci eq de ~ .. " cl--

rnínrst~·~_cl.ón ~el ~egu!o de rnaterr·idad y percib.;·[1 ron ta1 ob: c.~ Lo un cir<>8 por 
1c.c ~~-:._;ot de ' . 

cJePto ~;(O 

un cur::·r~JU de rnéc.!~cc~~ 

p<:,trcnos y <3''t.!gu:·~:ias. 

y visitadores que deberá 
Para. L~_ inspecciÓn e}:ist~rá 

cornprobar continuamente 
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la eficacia del servicio pactado. Los gastos que ocasione esta inspecciión 
serán pagados con otro cinco por ciento de las cuotas patronales y de las 
aseguradas. 

CAPITULO V 

SUBSIDIOS F AMILIARFS 

El régimen del subsidio familiar tiene por objeto ayudar al obrero 
a soportar la carga que supone el sostenimiento de una familia. Para este 
seguro el riesgo no consiste en tener familia; sería monstruos{)l aceptar es
to, el riesgo está en no disponer de los medios económ:cos suficientes 
para mantenerla. La situación económica del obrero durante el siglo XIX 
y principios del XX ha sido mala y no le ha permitido formarse una fami· 
lia numerosa, razón por l~ cual muchos países se han visto confrontados 
con el tr~gico problema de la despoblación. Ha sido pues en bien del in
dividuo en particular y de la sociedad en general que se ha implantado 
ef,te régimen del subsidio familiar. 

Iniciativas para proteger la familia: el "salario familiar". 

La única iniciativa que se ha tomado ha sido la del salario familiar, 
que, según opinión del gran tratadista español Aznar, deriva de la Encíclica 
Rerum Novarum de León XIII. Dice Aznar: el obrero no dispone de más 
medios económicos que su salario, luego o se le niega el derecho a tener 
hijos y el deber de mantenerlos o !a remuneración que reciba tiene que ser 
suficiente para ello, debe ser familiar. 

Ha habido tres opiniones en cuanto a la manera de llevar a la prác· 
tica la idea del salario familiar. 

La primera sostiene que cada cual debe tener un salario mínimo 
proporcional al volumen de s~ familia. 

La segunda pretende que el salario sea suficiente para sostener una 
famili~ normal 

La tercera, que se suplemente el salario o sueldo que gane el tra
bajador con un subsidio proporcional a sus cargas de familia. 

Las dos primeras soluciones no han tenido éxito y ha sido la ter
cera que ha triunfado. Evidentemente que esta solución importa cierto 
riesgo a las empresas que tengan personal con familias nun1erosas, ya que 
no podrían hacer distinciones al emplearlo, y es por esto que surgieron las 
Cajas de Compensación, que según definición de Jordana, son '"asociacio
nes constituídas por entidades patronales, con el fin de repartirse entre 
ellas, según la importancia de su empresa, la carga de los subsidios fa
miliares pagados a su personal". Pero las Cajas de Compensación de
mostraron ser insuficientes y se ideó el sistema del seguro familiar que 
transigió con el régimen anterior pero imponiéndole dos conrl;-=anes: 1) 
que las Cajas fueran generalizadas por medio de contrato~ c;:J'ectÍv0s dt: 
trabajo o por la obligación impuesta por el Estado, 2) que estuvieran so
metidas al control efectivo del mismo. 
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Etapas en la introdm::ción del zeguro: 

Las leyes más notabies que hu.n marcado etapas en la hi~:nria de 
e~te segmo h<~.~, ~ido 1a Bel~a de 19 30, la Italiana de 19 3 7 y 1a Española 
de 1 r) 3fL C(-.1"'-2 e-.: !L'- que rná:J se ad~pta a !as co!:dicior1es de los segtlros so
ciales y !a m.ls perfecta hasta la fecha. 

LcJÍslación españ:ola: 

El régimen del subsidio familiar vigente en España nac-ió p:n ley 
de 18 de julio de i 9 38 y su Re'!lnmer~to fu~ nprcbado por DeCJ eto dc 
20 de Octubre del mismo año. Posteriormente ha sufrido algunas modifi
caciones, como la de 22 de Febrero de 1941, que mejor0 los subsidios 
y creó los préstamos de nupcia;idad y las primas a !a natalidad. y 1a de 
12 de Marzo de 1942. que alteró el sistema de pagos. 

Anteriormente a esta ley básica solamente hubo un Decreto Ley 
de 21 de Junio de 1926 (iniciativa del Sr. Aunós) que concedía ciertas 
ventajas de índole económica a las familias de más de ocho hijos. La 
ley actual no se ha dictado para que las familias tengan más hijos, sino 
con el propósito de que puedan criar lqs que tuvieren y no se les presente 
esta obligación como un pavoroso problema de miseria. 

B) Campo de aplicación: 

Pueden acogerse al reg¡men del subsidio familiar todos los traba
jadores que están al servicio de otro, sin limitación alguna por la cuantía 
de sus ganancias. Solamente están eximidos los servidores domésticos y 
los que tienen algún lazo de parentesco con el patrono. 

La legislación vigente distingue entre asegurados, beneficiarios Y 

afiliados. 
Asegurados: reciben este nombre todos los 

bajan por cuenta ajena (debiendo estar el patrono 
que sea su edad, estado civil, sexo, foYVla y cuantía 
(Art. 9 R.). 

españoles que tra
afiliado), cualquiera 
de su remuneración. 

En las actividades agrícolas, forestales y pecuarias deberán asegu-
l'arse todos los trabajadores, lo mismo si trabajan por cuenta ajena, que 
por cuenta propia. La habitualidad en estas actividades, cuando el tra
bajo es por cuenta ajena, se establece poniendo un límite mínimo de no
venta días al año. 

Este régimen alcanza también a los súbditos extranjeros si hay re
ciprocidad de trato con los españoles en sus respectivos países. Desde 
luego están equiparados a los trabajadores españoles los súbditos portugue
ses, andorranos. e iberoamericanos ( art. 9 R.). 

Subsidiados: reciben esta denomi~n~;ón todos !os asec;urados con 
derecho a percibir subsidio por tener bc:~eficiarios a cargo (disposición 
preliminar R.). La. ley de 1° de .'3eptiemhre de 19 39 compleme;,tada por 
la Orden de 7 de Diciembre del mismo año, modificada por la de 11 de 
Junio de 1941. dispone todo lo relativo al subsidio de v;udas y huérfanos. 

Beneficiarios: se llaman así las personas en atención a las cuales 
"e conceden los subsidios a los asegurados, que se transfo;·man por este 
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hecho en subsidiados. 
Poseen lá condición de beneficiarios los hijos legítimos naturales 

reconocidos y los hijos del cónyuge; lo serán igualmente los nietos o her
manos del asegurad0 que no tengan por otro motivo derecho al ~ubsidio y 
cuyos padres hayan muerto o estén incapacitados para el trabajo. Todos el! os 
deberán reunir las condiciones de vivir en España, en el hogar del subsi
diado y a su cargo, y no tener más de catorce años. Si el beneficiario que 
cumple los catorce años acredita que está cursando estudios de enseñanza 
media o de formación profesional, se seguirá otorgando el subsidio hasta 
que cumpla dieciocho años de edad. 

La afiliación es obligatoria para todos los patronos que empleen 
obreros, empleados o funcionarios, cualquiera que sea la clase de trabajo 
a que les dediquen o la cuantía de la remuneración que les paguen. 

C) Riesgo cubierto y prestaciones: 

El riesgo en este seguro consiste ert tener beneficiarios a cargo. El 
asegurado que tiene beneficiarios recibe un subsidio y se convierte así en 
subsidiado. 

El auxilio económico en que consiste este subsidio tiene las cuatro 
características siguientes: 

a) es igual para todos los subsidiados y proporcional al número 
lde beneficiados. 

b) no cabe percibir más de un solo subsidio por familia. 
e) es inalienable. 
d) no forma parte del salario, no es supersalario. 

Beneficios o prestaciones: la determinación de la prestación puede 
hacerse por mes o por día y para ello existen escalas especiales. La más re· 
ciente es del año 1941. Para que el cálculo sea hecho por mes es necesario 
que el asegurado haya trabajado por lo menos cinco días al mes en la em
presa afiliada. La gran mayoría de los subsidios son calculadosc por la es
cala mensual. Hay una reglamentación especial para los trabajadores a do
micilio: 

ESCALA DE SUBSIDIOS: 

Número de hijos 

Dos ... 
Tres. 
Cuatro .. . 
Cinco .. . 
Seis .. . 
Siete. 
Ocho ... 
Nueve 
Diez. 
Once 
Doce 

Mensual: pesetas 

treinta 
cuarenta y cinco 

sesenta 
ochenta 

e ten 
ciento veinte 

ciento cincuenta 
ciento ochenta 
doscientos diez 

dosciento'l cincuenta 
doscientos noventa 

Diario 
pesetas 

1,20 
1,80 
2,40 
3,20 
4,00 
4,80 
6,00 
7,20 
8,40 

10,00 
11,60 
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Por cada hijo o asimilado a estos que excede de los doce, fe adicionará en 
cincuenta pesetas el subsidio mensual, y, en proporción correspondiente el 
diario. 

Esta escala tiene sus excepciones co;:no en el caso de la viuda del 
trabajador ascgura.do que tiene derecho al subsidio sin necesidad de tener 
hijos, o e! caoo de! trabajador asegurado v:udo que teniendo un solo hijo 
tiene ya derecho a percibir por él treinta pesetas mensuales, que es la can
tidad oue según lc. escala le correspondería si tuviera dos hijos. 

Los arlíctdos 1 7, 19 y 20 del Reglamento, hablan del cómputo en 
l.o·s perrodos. de lus rrejoras y de la prescripción de los subsidios. 

El subsidio se p2.ga por regla general al propio asegurado. Sin em
bargo podrá hacerse efectivo a la madre de les beneficiarios en algunos ca· 
so;:; e n lns p1 cpio3 benf:ficiarios .~i murió el asegurado, o a las personas 
que tuviera<. a su cctrgo a los huérfanos. 

Los rec~..1rsos er:o:Iómicos que hacen posible este ::·egJn:en del subsi
dio fc_rniii~r proceden de tres h.:~ntes: el Est~do, e! p2t~ono ~· e] asegurado. 

E' [c,tado er~t•:eccÓ ;, h Caja '\acioTJa! de c,ub,;dios famili:::!res como 
capital f:~-.~~2e.c1cr:zJ ci:!CC' rP~llones de pe~;etc.:::;; 

u:··-~~ :-~-l:b\·e~:c~Ón r:e ocho mi1lones 
Los patrorHY (;,fi1iados) contribuyen con una cuota igual al seis 

por ci~r~to de- }as rPt:":huciones que hagan a sus emp~eados. 
l_ns 0s pB_g;:;.::·án UDa ~::exta parte de !a cuot3. del patrono o 

sea. e) '·''-'~ po¡ cier'.t'J dP su salario. E! pago Íntegro de la cuota correspon
derá ¡"'l pat~·onc~. ~;.:e de2ucirá el s::-xto correspon·--Eente a cada trabajador 
del salario d-e éste ;,J momento de hacérselo efectivo. 

En ~a~ acb\.-~tL:"'je;;; agropecuaria~. 1o_q pat:·o!10s deberán soportar la 
tot.3_1~dod (¡._.---. 

1 -~ cun~-a que f:Crft :a. 1cuLtdc de ar:-·uerdo con la cn~tribución 
tu:·:t'.)' · c:c,, •; será •ecaudada junto con ella. 

.- ... ; 

; ar-n:ctJar e~ta 
. ' 

o~·gzo.r1;zac1o f!nancierr1mente- en 

:\;.r e:~¡¡! e 5t;bs;dios L"amiliaYt:3 ''"nstiiuyc dentro deí lns
;;oj dt~ r·, C"',<.:/ié:~:., 2. cu:vc-t d!recc]Ó:t Sf:"' entiend~ SOrnet~da, UTI 

• ~~· --. r. :-.; :-:co dJ2 ac:ucrdo con !::1 arL 8° di': Jo':! Esté-!.tutos por 

q;Jc {<::·~L' ~,~-- '::'nbif:rna. 
(. '; (_-, ·~< ~-' (' ·~(_' ,..; il ~ e;~ s:J actuación administrativa ofrece las siguien

~'~l~~ar une: ga:~=~.r~tfa técnica apoy::1da "en la base 
:L~crminación de 1,,s cuotas revisables cada año Y 

ep t-~:d;:-_1_ ..-:.: nrvan~~->--tC'IO!.- y Y~~-:-ir.l.CD, rigt.tTO~:J.r:.··:~·..,t~ t·~C r-,~('C :., .;n :rt e:tOYrJle H1é! · 

E'2. ~:~e ¿~'·:-:: ~-~;: - '1 qt_~:' 1-.:t rL-=: terer". E.n ::-·P~~"t.l!'~o i:.Jg¡_!,r, ur1:.-'i g3.rant1a finan-~ 
c:c1 r~.. ''e;¡ -._: c:ct ;-. :: e:., ~c.~~ ~<=·c!_:rsos b-it:":¡ t·~:;t¡~d r]:)s con quf> ~-e la dota y que 
SP c:·ct;:c:_!·:frL·~·; :·()L.u~terido:; por 1 ns fondos de ye_~erva que, por :rnpe:·ativo 
ci,-: ~-~~ Lry ::· el-- ~--;,¡ ~?~egl::-n::1>::~(o. ha dP. cor-:~~itu;r ~~r conservar ~a Cajn''. l-lay, 
pe-- ... 1 ~·I-r.a, t::rtt tc·~r'c:·:~ f-~f'tYC.tJ~:;:=\ !2: que of!:"t:cn L~ Jnte"·Ye:-1-:.~ón -,- ('~_;~?tc:"Jte 

d·-··i L, r:: ~- con ~'U tr;¿!:: carácter ele adrr.inistrati·va. financiera y 
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actuaria}; la administrativa que se ejerce por medio del Presidente del 
Consejo del Instituto que es el Ministro del Trabajo; la financiera y la ac· 
tuarial por la Comisión revisora que anualmente designa el Ministro y que 
deberá comprobar la exactitud del balance, la conformidad entre la recau
dación y las cuotas individuales, etc. 

F) lnspecdón y jurisdicción: 

La inspección del régimen de subsidios familiares se ejerce por la 
Inspección del Trabajo. Los inspectores y sus delegados tendrán la facul
tad de exigir a los afiliados la exhibición de su contabilidad, la presenta· 
ción de las nóminas de su personal y de sus libros de matrícula, etc. 

El Reglamento enumera los actos que constituyen infracciones y las 
sanciones que como tales merecerán. 

G) Préstamos de nupcialidad y premios a la natalidad: 

Con los excedentes de que dispone la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares ha permitido el Estado la creación de varios servicios sociales 
que completan la obra del régimen de subsidio familiar y contribuyen po· 
derosamente el afianzamiento económico de la unidad social y al robuste
cimiento de la políticá demográfica nacional. Son estos servicios: los prés
tamOs de nupcialidad y los premi·os a la natalidad. 

a).-Préstamos de nupdalidad: Fueron creados por Decreto de 
22 de Febrero de 1941. Funcionan de la siguiente manera: anualmente a
nuncia la Caja Nacional de Subsidios el número de pré;tamos a concederse 
en el territorio nacional y especifica cómo han de ser distribuídos entre las 
provincias y en qué meses. Todo el que desee obtener un préstamo debe
rá solicitarlo a la Delegación Nacional de Previsión, la que mensualmente 
anunciará públicamente el resultado del concurso. 

Si el solicitante es varón deberá reunir las siguientes condiciones: 
1 ) estar asegurado en el régimen del subsidio familiar, 2) ser soltero, 3) 
tener en el momento del enlace menos de treinta años, 4) contraer matri· 
monio con mujer soltera, 5) que el importe total de sus ingresos no sea su· 
perior a diez mil pesetas. 

Si es mujer: 1) haber trabajado en los dos años anteriores al IDé\·· 

trimonio por lo menos nueve meses; 2) ser solt~ra, 3) tener menos de 2 5 
años, 4) no tener ingresos superiores a diez mil pesetas, 5) comprometerse 
a renunciar a su ocupación laboral y a no tener otra análoga mientras su 
esposo pueda trabajar normalmente. 

E.n la concesión de préstamos tendrán preferencia aquellos que 
tengan a su cargo padres sexagenarios o hermanos menores de catorce años. 

Solamente se concederá un préstamo por matrimonio. El préstamo 
será entregado por la Delegación provincial del Instituto y en el acto mis
mo de contraerse el matrimonio. 

Los concesionarios de los préstamos de nupcialidad gozarán de los 
siguientes beneficios: 

a) bonificación del 25% del saldo pendiente de pago por el naci
miento de cada hijo legítimo. 
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b) cancelación total del préstamo al nacer el cuarto hijo 
e) no soportar la obligación de pagar interés de ninguna. clase. 
d) podrán obtener a petición propia la suspensión de las entregas 

mensuales por plazos de seis meses en los períodos posteriores a cada parto. 
Asimismo los prestatarios tendrán ciertas obligaciones, como la de 

de"tinar el importe de los préstamos a la constitnció~ del hogar de fami
lia, 1a de conservar los comprobantes de la inversión del préstamo para su 
inspección por la Caín Nacior:al. la de reinte~rar el importe del mismo 
(cuando no pueden beneficiarse con lo dicho anteriormente). La reinte
gración se hará mediante entregas mensuales equivalentes al 1 "' del im
porte total del préstamo. 

b) .·-Premi0s a la natalidad: 

Fueron creados por Decreto de 22 de Fehrerr rJe ! 941. 
Premios establecidos: a) U!1o racic•nr:l de cincc mil ~-'e~etrt~ para el 

matrimonio español que mayo~ n:lmn0 de hijos haYa. tenido; b) cincuenta 
prem~OS d~ rnil T?e~JPtas que se otorgc.r6n tll"':C e~' C:l.da pYO\,?~nc~a é?J matri_. 
mcnio e~lp?ñol C<'!1 domicilio en P

1 b que hava tenido rr:ccyor nÚmt>ro de hi-

nÚmF:0 (~F :,•<,:_ 'l-;-.. ~fjo;_~ el dí?_ r q de- E:•f:'rn ríe ra.drt af}0 y --1) cinc;_~erta pre
m~o~: rl~· :·.:--,:~ .'lf"'> ~.:,.-· 2 d)~tribnir:-;c por prn"'Jircl~~s y .:~ cto~g:.-¡r.::p al matrimo-
Pio qee ~P í ,r~;:. ~-~r'a ~~e e 11a.;;: cons~r-... '-·r e~ l Q ~-~ fJ;,n~·n d ::\_rL~ :-~ñ<J e~ mayor 
n{~mFrr; d;~ h:i:'~·-~ \':-..·,-.~~. f."::tc~s ;n·~~liG .. se·6r1 :..-:1-~ ~c"·:~~.·-~r. 1 -·.~--.~-l'tt?. Tam-

el rnn~.:nr nt'nnero de hijo~ qHr.:- Yi\·::171 en "'~ }.f 

l-l e ({l":':, ci;:--\ c1 r· h:<.~~~r::::¡---• ;;~\~;~:r .. -:, d lo~ r 
e) t>l hechc: de que abuno de lo" hijos he::" mnpv•o ¡:'fli la patria. 
el) jc.nc;:, 1 

" ~uddo inferior del c?-be<::'>. de L~milia. 
La conceJ;·"m de los premios se llevará a efecto por la Dirección 

General de Previsi<~n. 

CAPITULO VI 

SEGURO DE SILICOSIS 

Reparación de las enfermedades profesionales.- En muchos paí
ses se estudian independientemente los riesgos de accidentes de trabajo y 
de enfermedad profesional y se han formado segu-ros dist;ntos pa"'- cada 
riesgo. Algunos tratadistas buscando la diferencia entre el accidente y la 
enfermedad, han llegado a la conclusión de c;ue no existe, pues dicen que 
solamerte adoptan matices distintos debido al tiempo que tardan en 
manifestarse. En el accidente e! da::ío se exterioriza con gran rapidez, mien
tras que en la enfermedad profesional la lesión o trastorno corporal se ad
quiere de ur,e; rnanera lenta y gradual. 

Es cor;nprensible, sin embargo, que se !es ha:> a estudiado separada
mente, pues har;ta ha:::e relativamente poco tiempo <e encontraba gran di
ficultad en distinguir entre la enfermedad común y la profesional. Además 
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resultaba aún más complicado establecer el origen de esta y su iniciación 
con el objeto de fijar la resp~nsabilidad patronal. 

En España se ha tardado mucho en prestar atención al problema 
de la enfermedad profesional. Desde 1900 se empezó a regular la repara
ción de accidentes del trabajo, pero solamente en 1 9 36 se hizo lo propio 
con la enfermedad profesional. 

A.) ¿Qué es la Silicosis? 

A todos los trastornos producidos en el pulmón por inhalación de 
polvos se le denomina neumoconiosis. Cuando esos polvos proceden de la 
sílice, se llama silicosis a la neumoconiosis que provocan. Especial peligro 
corren en contraer esta enfermedad los picapedreros, canteros de granito, 
y arenisca, minero,s del carbón y del plomo, molineros (antiguos mo
linos), afiladores, fíbrocementos (asbentosis), ceramistas, etc. 

Al investigar la llamada "tisis de los mineros" a principios de si
glo, fué que se descubrió el peligro de los polvos de sílice inhalados a los 
pulmones. 

Africa del Sur fué el primer país ( 1911 ) en reglamentar la repa
ración contra la silicosis como enfermedad profesional. En 1925 se apro
bó un convenio internacional sob~e la enfermedad profesional, convenio 
que España ratificó en 19 32. La reglamentación de este seguro se hizo in· 
dispensable en España debido a las reclamaciones numerosas procedentes 
de individuos perjudicados en las zonas mineras del país. En 1942 se esta
bleció el segun de la enfer:medad profesional denominada silicosis. El 
preámbulo del Decreto del 42 decía que el legislador consideraba a la en
fermedad profesio::1al comprendida dentro del accidente del trabajo, pero 
que reconocía que la citada enfermedad adquiría en determinadas indus
trias caracteres de tal magnitud que aconsejaba encuadrarla en marco pro
pio. 

Pcr lo tanto si en España se desvincula la enfermedad profesional 
del accidente de trabajo por razones funcionales, es cierto también que no 
llegan a romperse sus lazos, y así el nuevo seguro organizado sobre la 
base de una gran Mutualidad, está sujeto por medio de ésta a la adminis· 
tración de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. En a
quellos casos en que se comprueba la existencia de una enfermedad que no 
es la silicosis, surgida como consecuencia del trabajo prestado continua· 
mente en determinada empresa o industria, la indemnización será estable
cida de acuerdo con las disposiciones del seguro de accidentes del trabajo. 

H) Campo de aplicación: 

Estarán comprendidos en el nuevo seguro los trabajadores al servi
cio de empresas obligadas a proteger a su personal contra el riesgo de sili
cosis. La ley establece cuáles son las industrias que están ::-ometidas a esta 
obligación: industrias de carámica en las que existe el peligro de silico~ 
sis, industrias de plomo y de oro y cualquiera otra industria que a propues
ta de la Dirección General de Previsión y previo informe de la de Traba· 
jo, se determine por orden ministerial. 

El artículo 7" del Reglamento fija la obligación patronal de afiliar 
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a su personal en el nuevo seguro, de abonar con puntualidad las cuotas, de 
cuidar que anualmente se practique el reconocimiento médico de sus obre
ros, etc. 

En adelante cualquiera nueva industria afecta al riesgo de silicosis 
deberá estar autorizada por la Sección de Seguro de Silicosis de la Caja 
Nacional que deberá estar informada de las características de la empresa, 
del personal que pretenda ocupar y de la producción anual que desee al
canzar. 

¡e) Prestaciones 

Las prt;'staciones en el seguro de silicosis tienen por objeto indem
nizar al obrero perjudicado que sufre incapacidad permanente o muerte. 
La ley establece tres grados de incapacidad para este seguro e indica para 
cada grado qué porcentaje del salario deberá ser entregado al asegurado 
como indemnización. El reconocimiento médico tiene una importancia 
enorme ya que de él dependerá la declaración de incapacidad, ya sea tem
poral o permanente, y el establecimiento de la responsabilidad patronal. 

D) Recursos económic.os y régimen financiero: 

Los re):ursos económicos para el seguro provendrán del patrono . 
En cuanto al régimen financiero empleado, funciona el de reparto de co
bertura de capitales. 

E) Administración: 

De ella se encargará la Sección de Seguros de Silicosis constituída 
en la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo del Instituto Na
cional de Previsión. 

F) Inspección y jurisdicción: 

De la vigilancia en el cumplimiento de los preceptos del nuevo se
guro está encargada la Inspección Nacional del Trabajo. Cuando el inspec
tor del trabajo compruebe deficiencias en las empresas con respecto a la 
observancia de las prescripciones del seguro, deberá hacer la denuncia per
tinente al Ministerio. Según el artículo 30 del Reglamento podrá también 
aplicar sanciones. 

Las reclamaciones de carácter contencioso serán sustanciadas por 
la Magistratura del Trabajo y las administrativas por la Dirección General 
de Previsión. 
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CAPITULO VII 

SEGURO DE ENFERMEDAD 

A) Objeto y fuentes: 

La enfermedad como alteración patológica del cuerpo humano 
puede provenir desde el punto de vista de nuestra legislación social de la 
actividad laboral, en cuyo caso podrá dar lugar a indemnización por en
fermedad profesional, o bien puede obedecer a causas naturales, casi nor
·males, a las que estamos sujetos todos, y la protección que merezca el in
<lividuo en este caso procederá del seguro de enfermedad. 

El seguro de enfermedad en su proceso de formación ha seguido 
tres etapas: 

a) En la primera vió la necesidad de ayudar económicamente al 
trabajador enfermo que se encontraba incapacitado para el trabajo. El se
guro se limitó a compensarle la pérdida del salario mediante la entrega: de 

-una prestación en dinero. 
b) En la segunda comprendió la urgencia en dispensar asi~tencia 

médica a estos enfermos que, librados a sus propios medios, poco o nada 
podían conseguir y organizó entonces la asistencia facultativa. 

e) En la tercera completó el círculo de protección y no se limitó so
lamente a curar sino también a prevenir las enfermedades mediante el de
:sarrollo de una intensa acción profiláctica. 

Es innecesario hacer resaltar la importancia del seguro de enferme
dad; todos vemos que por él protegemos a los trabajadores y a la sociedad 
en general. 

El seguro de enfermedad que surgió en 1883 en Alemania, tardó 
muchos años en extenderse a los demás países; así en 1 9 1 4 apenas había 
media docena que lo aplicaban. Hoy en día la inmensa mayoría de los paí
ses tienen este seguro que por fin ha logrado superar las dificultades que 
se le oponían. Entre estas dificultades creemos que la más importante ha si
do la del problema médico. El cambio de fisonomía que al ejercicio de la 
-medicina iba a dar el nuevo seguro, haciéndole perder su carácter marca-
-damente individual para convertirlo en un arte francamente social, hizo que 
los médicos asumieran una actitud de desconfianza y temor. Pero han sido 
tanto; y tan grandes los beneficios rendidos por el nuevo seguro que ya hoy 
en día nadie discute sobre la conveniencia de su aplicación. 

Antecedentes en España. 

El interés por el seguro de enfermedad comenzó en España a raíz 
-de la creación del Instituto Nacional de Previsión y cobró impulso en las 
conferencias de Madrid (1917) y Barcelona (1922) sobre seguros socia
les. En 19 3 1 figura la creación del seguro de enfermedad entre las medidas 
sociales que serían objeto de una regulación. En 19 32 se ratificaron dos 
convenios internacionales sobre este seguro firmados en Ginebra en 192 7. 
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En 19 36 se aprobó un anteproyecto de unificación de seguros sociales den
tro de! cual iba englobado el seguro de enfermedad Finalmente en Diciem· 
bre de 1942 quedó implantado el nuevo seguro, cuya aplicación a la prác
tica ha tardado algunos meses. 

B) Campo de aplicación: 

Al seguro obligatorio de enfermedad en España estarán afiliados 
todos los productores españoles económicamente débiles que con su tra
bajo intervengan en nuestro país en un círculo cualquiera de la producción, 
ya sea por cuenta ajena (asalariados) o por cuenta propia (independien
tes). En este seguro no hay la excepción del servicio doméstico. El Regla
mento no ha fijado aún el límite de ingresos que deberá tener el productor 
para ser considerado económicamente débil. La ley en su definición limita 
el seguro a los ,Productores españoles, pero por el art. 6 9 R. equipara a és
tos los cuidadanos hispano· americanos, portugueses y andorrano~. Creemos 
censurable ef'te criterio de distinguir entre nacionales y extrangeros, ya que 
e: objeto primordial del nuevo seguro es proteger a la sociedad en general 
contra las enfermedades y además porque el foco de infección que se trata 
de borrar puede venir lo mismo de unos que de otros. 

El seguro español tiene un carácter netamente familiar, pues no se 
lir>lÍta a proteger solamente al asegurado sino también a su familia. El art. 
89 L. dice quiénes serán considerados familiares. A estos que así indirec
té\E:<"nte reciben protección del seguro se le~ llama beneficiarios. 

La afiliación en el seguro se hará de distinta forma según que el 
trabaj,dor actúe por cuenta ajena o nó. En el primer caso el obligado a 
efectuar la afiliación será el patrono. En el segundo el tmbajador deberá 
incorponuse al seguro a través del organismo sindical que le corresponda. 

También se ha previsto en la !ey de 1942 1;}. posibilidad de estable
ce:· un fe2:uro voluntario para aquellos trabajadores que no sean económi
cam<onte débiles, pero que deseen estar protegidos por el eeguro. 

C) Prestaciones: 
La:> prestaciones serán en m a tálico (económicas) y, en especial 

(sanitarias). 
Pr!e,staciones ¡ecotnórnicas: se conceden cuando el enfermo reune 

las condiciones sigui en tes: llevar asegurado por lo menos seis meses ( perio
do de espera) ; recibir la asistencia sanitaria del seguro; estar incapacitado 
para trabajar; y no haber provocado ni mantenido intencionalmente la en
fermedad. La indemnización consistirá en el pago del cincuenta por ciento 
del salario. Si recibiera prestaciones a la vez de otros seguros, sociales o 
privados, la suma de todo lo que por ellos percibiere no deberá exceder del 
noventa por ciento del salario. 

La indemnización se fijará para las enfermedades cuya duración 
mínima sea de siete días y máxima de 26 semanas. Las razones que han in
fluido para marcar este límite mínimo de siete días son: 

a) Actualmente cuando los trabajadores tienen que faltar por tan 
corto esp~cio de tiempo al trabajo no son generalmente privados del salario. 

b) De todas maneras reciben asistencia sanitaria gratuita. 
e) El seguro no puede complicar innecesariamente el funciona-
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miento de su máquina administrativa para hacer efectivos auxilios de tan 
poca importancia. 

En cuanto al límite máximo es también comprensible, pues si la en
fermedad dura indefinidamente, el asegurado irá a caer al seguro de inva
lidez. 

Las mujeres que dan a luz y están aseguradas en el seguro de ma
ternidad, recibirán del seguro de enfermedad análoga protección cuando 
éste se comience a aplicar y absorba al primero. 

El art. 2 3 L. dispone lo relativo a la· indemnización para gastos de 
sepelio en caso de muerte. 

Los arts. 24 y 25 L. dicen que los derechos de los asegurados no 
pueden ser objeto de retención, cesión, embargo ni impuesto de ninguna 
clase. El derecho a percibir la prestación prescribe al año a partir de la fe
cha en que se entienda devengada . 

. Prestaciones en especie o sanitarias: 

Son: asistencia médica, asistencia farmacéutica, hospitalización y 
asistencia en caso de maternidad. Por prescripción facultativa se pueden 
alcanzar también los servicios de prótesis, baños y ortopedia. 

Asistencia médica: debe prestarse por médicos titulados y comen
zará, si fuera necesario, desde el mismo día de la afiliación, pues en este 
seguro no se cree conveniente aplicar el periodo de carencia en cuanto a la 
duración de esta asistencia el artículo le fija un límite de 26 semanas; si la 
enfermedad no estuviera curada aún en esa fecha, su cuidado pasará a otro 
seguro (invalidez, por ejemplo). 

Asistencia farmacéutica: es complementaria de la médica y por en
de está regulada por disposiciones análogas. 

Hospitalización: es una prestación de gran importancia admitida 
hoy en día en todos los países. El asegurado, en general, es libre de acep
tarla o nó, pero si sufre de enfermedad contagiosa, por ej. deberá aceptar
la forzosamente. Esta prestación tiende a anular la indemnización (presta
ción económica), pero si el asegurado tiene familia la indemnización será 
s-olamente reducida y de acuerdo con ésta. El seguro prestará este servicio 
por un espacio de tiempo limitado prudencialmente en doce semanas para 
¡}os asegurados y en seis para sus familiares beneficiarios. 

Asistencia de maternidad: comprende la asistencia facultativa para 
los periodos de gestación, puerperio y parto, asi como la utilización gratui
ta de las Obras de Protección a la Infancia y a la Maternidad. 

Acción preventiva: como hemos dicho antes, esta acción represen
ta para el seguro, una de las armas más eficaces para la lucha contra la en
fermedad. No basta con curar al enfermo, hay que impedir que la enferme
dad se reproduzca y propague, y esto es lo que los Estados modernos es
tán tratando de conseguir al desarrollar una intensa política de sanidad ge~ 
neral que mejore y defienda a la salud pública. El seguro pues, al empren
der su acción preventiva, deberá ajustarse a las normas que le señale la Di
rección General de Sanidad. 
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'D) Reetnos económicos y régimen f'manci.en>: 
Los recursos para este seguro proceden de tres fuentes principales: 

el Estado, el patrono y el asegurado. 
El Estado: a pesar de que es muy discutible la intervención del Es

tado en la formación de los recursos de este seguro, en España el Estado 
es considerado como fuente principal, pero no cotizando sino aligerando 
Jos gastos de administración de la institución y facilitando l~t actuación del 
mismo mediante la cooperación de las instituciones que le son propias. 

Primas de los trabajadores y de sus patronos: 
Se presentan dos casos: obrero que trabaja por cuenta a]ena y tra

bajador independiente. 
En el primer caso la cuota será proporcional al sal_ario que percibe 

el obrero. El patrono descontará del salario del obrero la parte que a éste 
le tocaba abonar. 'De esta manera el asegurado queda enteramente libre de 
gestión con la institución aseguradora y es el patrono en cambio el respon
sable del seguro de sus empleados. 

En el segundo caso está claro que será el propio trabajador el que 
por medio de los sindicatos deberá abonar su cuota. 

Régimen financiero: el régimen empleado es el de reparto (como 
en todos los países) combinado con la existencia ele fondos de reserva. La 
ley dispone que las inversiones realizadas con los fondos deberán quedar fá
cilmente liquidables. 

E) Gestión: 
En ella hay que distinguir la fúnción puramente administrativa y 

económica de la técnica sanitaria. 
La función administrativa ( art. 2 6) se encomienda a una institu

ción que es oficial por su origen, territorial en cuanto a su administración 
y autónoma en la manera de desarrollar su actuación: el Instituto Nacional 
de Previsión. 

La función técnica sanitaria estará organizada por el propio orga
nismo asegurador que es el Instituto Nacional de Previsión; estaría prestada 
por el servicio médico (integrado por facultativos que hayan sido aproba
dos por concurso ante un jurado especial), remunerado de acuerdo con el 
número de familias a que preste asistencia. 

En cuanto al servicio farmacéutico la ley dice que será objeto de 
un concierto entre el Instituto Nacional de PrevisiÓn y el Consejo General 
de los Colegios Farmacéuticos. Las farmacias encargadas de este servicio 
operarán con tarifas reducidas especiales para el seguro. 

F) Inspección y jurisdicción: 

jJm;pección: 
1) La del Cuerpo de 

que velará por el cumplimiento de 
presarios. 

'Inspectores Nacionales, del Trabajo, 
las obligaciones, de trabajadores y em-

2) La inspección que se refiere al funcionamiento de los servicios 
sanitarios. 

3) La inspección de la gestión administrativa del seguro obligatorio 
de enfermedad a cargo de los mismos órganos que ejercen esta función en 
los demás seguros sociales. 
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JU!.isdícc*>n: Los magistrados del Trabajo serán los jueces compe~ 
tentes en las cuestiones de carácter contencioso que se susciten a propósito 
del seguro. 

La Dirección General de Previsión también será competente en los ca~ 
sos de efectividad y aplicación de las prestaciones sanitarias en su aspecto 
técnico-facultativo. 

CAPITULO VIII 

UNIFICACION DE LOS SEGUROS SOCIALES. 
(Seguro total) 

En los capítulos anteriores hemos estudiado el riesgo en general 
y los riesgos especiales con ,sus respectivos seguros. El riesgo de accidente de 
trabajo hizo que surgiera el Seguro de Accidentes del Trabajo, el riesgo de 
enfermedad trajo el seguro de enfermedad, etc ... y seguirán apareciendo 
nuevos seguros mientras el hombre todavía esté amenazado por riesgos. 
Desgraciadamente no ha habido una idea básica uniforme para todos los 
seguros, sino que estos han ido apareciendo cuando las circunstancias los 
hacían indispensables con su fisonomía y reglamentación propios y es así 
que presentan en primer lugar una disgregación funcional (debido a la li~ 
bre elección del órgano asegurador), en segundo lugar una disgregación 
profesional ( pues siguen existiendo entidades aseguradoras privadas) y 
en tercer lugar una disgregación territorial (debido a la existencia de ca
jas territoriales autónomas del Estado e independientes entre sí). Lo ideal 
sería entonces organizar un nuevo seguro total, unificador, que cubriera to~ 
dos los riesgos posibles. 

Soluciones doctrinales: hay tres opiniones muy marcadas sobre es
te punto de la unificación de los seguros sociales. Una pretende que el ries~ 
go en cada seguro es especial, distinto de los demás, y que en consecuencia 
las probabilidades de su manifestación son distintas y las reparaciones que 
merece bien diversas en cada caso. Otros sostienen que hay un sólo riesgo, 
el de la falta de trabajo y que resultaría fácil hacer un sólo seguro con lo 
que tienen de comun los que actualmente existen. En tercer lugar tenemos 
la opinión intermedia, la que sostiene que no hay unidad en el :riesgo pero 
d cierta similitud que permitiría !a coordinación de todos 1os seguros. Pa
rece que esta es opinión más acertada y que mayores probabilidades de 
éxito tiene. Sus ventajas son de orden legal, técnico, social, administrativo 
etc ... 

Hasta la fecha los países que más cerca han llegado en lo referente 
a la unificación han sido Rusia, Yugoeslavia y Checoeslovaquia. El Plan 
Beveridge en Gran Bretaña también va a influir poderosamente en las re~ 
formas sociales de la postguerra 

En España se está estudiando, desde hace mucho tiempo, este proble
ma y ya está preparando el Instituto Nacional de Previsión un proyecto de 
seguro total que esperamos ardientemente sea pronto una realidad. 


